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P A R T E  O F IC IA L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, la Esesa (Q. D. G.), Regente del Remo, y su Áupsta Real 
Familia coníinúaa en esta Corte sin novedad en su importante salud»

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 

Cristina García Rodríguez pidiendo que se iipulnlte A ¡su hijo Patricio Mo
linaje la pena de dos- años de prisión correooionad gue la Audiencia de 
Málaga le impuso en causa por el delito de atentada: . y

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrieron en el delito, 
el proceder inconveniente del agente do la Autoridad contra el que atentó 
el reo, la corta edad de éste y que lleva cutnplida la mitadde su condena: 

Vista la ley provisional de Id de Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto; .

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo consultado 
por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar el resto de la pena de dos años de prisión correc
cional impuesta á Patricio Molina por igual tiempo de destierro á la dis
tancia de 25 kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil ochocientos oehenta 
y seis.

MARIA CRISTINA
B3 Ministro de Gracia y Justicia,

H anuel ASosiso Martíme®.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
José Solís Lorenzo y Rafael Solís y Simarro pidiendo indulto de la pena 
de un año, ocho meses y un día de prisión correccional y multa de 500 
pesetas que la Audiencia de San Clemente les impuso en causa por el 
delito de infidelidad en la custodia de documentos:

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepentimiento de los su
plicantes, que éstos han cumplido la pena correccional:

Vista la ley provisional de 48 de Junio de 4870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indultó;

Tomando en consideración el informe favorable de la Sala sentencia*- 
dora, de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

■ Vengo en indultar á José Solís Lorenzo y Rafael Solís y Simarro de 
la multa de 800 pesetas que les fue impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito; ,

Dado en Palacio á veintíciíK» de Febrero de mil ochocientos,, ochenta 
y seis: ‘  ̂ 1

m a r ia  Cr istin a
151 Ministro de Gracia y Justicia,'

Visto el expediente instruida con motivo de la instancia elevada por 
Alberto Iboi*rá Martííieíz pidiendo indulto de la pena de dos años, 11 me

ses y 11 días de prisión correccional que la Audiencia de Alicante le im
puso en causa por los delitos de disparo de arma de fuego y lesiones: 

Teniendo en cuenta la forma en que se cometió el delito, la edad del 
reo, 18 años, y que lleva cumplida más de la mitad de su condena:

Vásta la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

Oí^o el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe de la Sala sen
tenciadora y con el parecer de mi Co

Vengo en indultar á Alberto Iborra Martínez del resto de la pena de 
dos años, 11 meses y 11 días de prisión correccional que le fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Mifcistro de Gracia y Justicia,
Mansael Aloraso Slfirtíneas.

Accediendo á lo solicitado por D. Cayetano Pasalodos y de la Vega, 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Benavente,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Salamanca, vacante por 
promoción de B. Vicente Cano Manuel.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos ochenta y seis*
MARIA CRISTINA

El Ministro do Gracia y Justicia 
Mataste! AIoms© Martiaae^. -

Vengo en trasladar, en virtud de permuta, á la plaza de Magistrado 
de la xiudiencia de lo criminal de Lorca, vacante por haber sido también 
trasladado D. Joaquín Piquer, á D. José Esteban Quílez y Tárrega, que 
sirve'iguat cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos ochenta, y seis,
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
M aneel Alonso Marííaaea.

Vengo en trasladar, en virtud de permuta, á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de lo criminal de Alicante, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. José Esteban Quíhz, á D. Joaquín Piquer y Emo, que 
sirve igual cargo en la de Lorca.

Dado en Palacio á once de Marzo oe.mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Miñistro de Gracia y Justicia,
Manuel Alonso Martínez.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con el Consejo de 

Ministros; .
Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito nav¡l con distintivo blanco 

já D. Leopoldo Carvajal, Marqués de Pinar del Rió, y Presidente del Casino 
Español de la Habana, en recompensa de servicios crecíales prestados á 
.la Marina.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientas ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina, 
divisé Haría de le r u g e r .
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De conformidad con lo preceptuado en el punto 5.º, ar
tíeulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de i 852'é in
forme del Consejo de Estado; de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que, sin las for
malidades de subasta, adquiera de la casa Nordenfelt seis 
ametralladoras de t i  milímetros con sus montajes, y 1.200 
cartuchos con bala de acero para cada una, con destino á 
los cruceros de tercera clase que se construyen en la Pe
nínsula.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministre de Marina,

•Posé H a r ía  d e  Berangei*.

De conformidad con lo informado por el Consejo de 
Estado, y de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para eximir de las 
formalidades de subasta la adquisición en las casas 
Hotchkiss y Nordenfelt del material de tiro rápido de su 
sistema respectivo, en tanto que estas casas posean el pri
vilegio de fabricación del citado material.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría de Beranger.

De conformidad con lo preceptuado en el punto 5.°, 
articulo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
informe del Consejo de Estado; de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que, sin las for
malidades de subasta, adquiera de la casa Nordenfelt dos 
ametralladoras de 11 milímetros, con montajes, accesorios 
y 2.000 cartuchos para cada una, con destino á los botes 
de vapor de la fragata Vitoria.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
Ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Jamé María tíe ©eranger.

MINISTEIRODE HACIENDA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, y conforme al decreto de 20 de 
Octubre de 1874,

Vengo en nombrar Superintendente de las minas de 
Almadén al Brigadier del cuerpo de Estado Mayor Don 
Angel Alvarez de Araujo. ,

Dado en Palacio á once dé Marzo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
E! Ministro de Hacienda, 

jBhamm Francisco Cain&elftO*

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Al modificarse, como lo ha sido, la organi
zación de los Tribunales de justiua por el Real decreto 
de 14 'de Octubre de 1882, qut* estableció las nuevas 
Audiencias de lu crimmál, ha surgido un servicio no pre
visto en el íteal decreto de 18 de Abril de 187?, que pro
veía al sostenimiento de los depósitos municipales y cár
celes de partido y  Audiencia.

Determinábase en él la forma y procedimiento de cu
brirlas atenciones carcelarias originadas /or aquéllos y-, 
por éstas, obligándose ál efecto álds Ayuhtamiéntos y 
Diputaciones próvincialis á consignar en sus presppues-f 
tos lo necesario para cufrir tan ineludibé gasto, en cuya 
aprobación || intervenían, ij respecto á lqs iepósitos inunici-’ 
pales y cárceles de partido, las Comisípes provinciales, y 
en lo referente a las Audiencias territoriales la Dirección 
general de Administración de este Mpisterio. |

Sobre tales bases ha-descansado^ se ha venídó cum-* 
plimentandó el indicado ¡servicio histá la creación de los' 
nuevos Tribunales de justicia, sin. ojtra variante j que la 
introducida; por la ley íjorgánira Municipal vigepte en 
cuanto se relaciona con Ja aprobación de lds preáipueS-* 
tos de las cábezas de’ pai|tidov|iues que pl Real*
decreto de 48 deAbril yja citado, bajándose en lo| priii ĵ 

, cipios que informa la léy 4e 20 de Agosto de 187jO daba1 
estas facultades á las Comisiones prqvinqiales^agu|élla las 
concede a los Gobernadas *as provincias. ¡

Desde la publicacióndel Real deéreto dé 14 dé Octu
bre las Diputaeíonps consideraron no tenerobligación de

•consignaren sus presupuestos cantidad!alguháípara^el .• 
sostenimiento de las antiguas Audiencias territoriales, y! 
no reconocieron en cambio esta obligación para las nue
vamente creadas con el título de Audiencias de lo crimi
nal; resultando de ello completamente desatendido un ser
vicio importante, al par que nacía una situación angus
tiosa y difícil para las localidades donde dichas últimas; .. 
Audiencias han sido instaladas; situación que ha dado y 
dará origen á infinitas quejas y reclamaciones si no se 
acude á un pronto y definitivo remedio.

Pudiera ser objeto de controversia á cuál de las dos 
Corporaciones provincial ó municipal corresponde sufra
gar aquellos gastos; pero como en último término siem
pre recaen estos sobre los Municipios, y á lo que debe 
aspirarse es á una forma menos complicada y mas fácil 
de recaudación para cubrir una atención perentoria, resul
ta indudable que, considerando el gasto como provincial, 
se puede llenar el objeto con menores dificultades.

La distribución anormal de las Audiencias de que se 
trata entorpecería también el reparto equitativo de gas
tos entre los diversos Ayuntamientos de cada provincia: 
aparte de que parece lógico que la obligación que las Di
putaciones tenían de sostener las Audiencias territoriales 
se sustituya, al desaparecer aquéllas, con la que imponen 
las nuevas de lo criminal.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 11 de Mazo de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Venancio &onzáleflg.

REAL DECRETO 
En atención á las razones expuestas por mi Ministro 

de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.* El sostenimiento de los depósitos munici
pales y cárceles de las cabezas de partido es obligatorio 
á los Ayuntamientos, y el de las de Audiencia á las Di
putaciones provinciales.

Art. 2.a Los gastos de personal, material y manuten
ción de presos pobres que ocasionen los depósitos muni
cipales serán costeados por sus respectivos Municipios, 
incluyendo al efecto en sus presupuestos el crédito nece
sario.

Art. 8.° El sostenimiento de las cárceles de las cabe
zas de partido es obligatorio á todos los Municipios com
prendidos en el mismo. El presupuesto especial que se for
me para cubrir esta atención se discutirá y aprobará en 
Junta compuesta de un representante nombrado por cada 
Ayuntamiento, correspondiendo la convocatoria á esta 
Junta, y su presidencia al Alcalde de la cabeza de partido, 
y la obligación de funcionar como Secretario al que lo 
sea de este Ayuntamiento. ;

Art. 4 a La Junta á que se refiere la disposición ante
rior se reunirá dentro de los lo  primeros días del mes de 
Marzo, y las cuotas aprobadas las incluirán los Ayunta
mientos en sus respectivos presupuestos, sin perjuicio de 
las alteraciones ó modificaciones que los Gobernadores, 
oyendo á las Comisiones provinciales, introduzcan en 
ellos al aprobarlos definitivamente. } .

Art. 3.a Los Alcaldes de las cabezas de partido serán 
los encangados de exigir por trimestres vencidos el pago 
de la parte de contingente que haya correspondido á jos 
demás Ayuntamientos, á quienes podrári apremiar cáse 
de necesidad. Para utilizar la vía aprenjio es condición 
previa é indispensable que el Ayuntamiento de la cabeza 
de partido esté al corriente qn el pago de $u cuota. j 

Del procedimiento contra los Ayuntamientos morocos 
dará cuenta inmediata el Alcalde de la cabeza de partido 
al Gobernador civil de la provincia.* | i

Art. 6.° Es obligación del Ayuntamiento de lá cabeza 
de partido la de anticipar los fondos que por déficit enjla 
recaudación sean necesarios para; el sostenimiento de las 
cárceles del mismo durante el primer tripestre del ejer
cicio de todo presupuesto, acudiendo á sji reintegro cpn 
las primeras sumas que recaude. j |

Art. 7.° En los 151 dí as si|uientes á la terminación del 
ejefcicío de todo presupuestó, los Alcaldes de las cabezjas 
de partido rendirán sus cubiítas de gastos % ingresos apte 
lasjjmisinas Juntas dé trata la disposici ón 3.a, y con la , 
censura que recaiga se remitirán’AÍ día ¿ i  de Jíjdio á|la 
apfobáción de la Comisión provincial 

Art. 8.° Para subvenir, á los gastos que; originén todas 
las!cárceles de Audiencia que estén enclavadas dentro del 
territorio de cada prÓVindia, formarán las Diputaciones 
el oportuno presupuesto, cuya administración correrá A 
cargo de las misnáqis Diputaciones, siempre que lál Audién- 
ciafestó instalada "en Ja óipitil de la^proviiJcia. D^las qie 
estuvieren sítuádas fuera de dicho centro, ¿erán Admin s- 
trapres y Ordenadores de pkgos, jpj* delegaciq&fdel Pie- 
sidéíifé de lá diputación provincial, los Alcaides délas 
cabezas de partido á que las ¡mismas correspondan. !j

,  ,  ’  ú  V J  ¿ . /  w *  j t  (

Arfe 9í! Los¡ fondos con que éstos Alcaldes hayan de 
cubrir las atenciones carcelarias de Audiencia se los fa
cilitarán, las Diputaciones por trimestres adelantados, y 
de su inversión darán cuenta justificada los Alcaldes Ad
ministradores A lá Diputación en los 15 días siguientes á 
la terminación del ejercicio deseada presupuesto.
.. Art. 10, Para que las Diputaciones puedan formar el 
presupuesto de que trata la disposición 81‘ , es indispensa
ble que el Presidente ó Presidentes de las Audiencias de lo 
criminal de cada provincia remitan con oportunidad á la 
Diputación, por conducto del Gobernador, un cálculo de 
los gastos que consideren necesarios para el spstenimiénto 
dé los penados que, teniendo presente el sin número de 
causas pendientes y la estadística de años anteriores, 
crean que han de existir en dichas cárceles durante el 
ejercicio.

Art. 11. Los gastos generales que originen las cárceles 
de Audiencias cuando se hallen establecidas en el mismo 
edificio en que lo estén las cárceles de partido donde aqué
llas radiquen, se distribuirán entre los presupuestos pro
vincial y municipales, teniendo en cuenta el tiempo que 
los presos se hallen á disposición del Juzgado de instruc
ción ó de las Audiencias respectivas.

Art. 12. El nombramiento de los empleados de cárce
les, su vigilancia y el régimen interior de las mismas con
tinuará obedeciendo á las disposiciones vigentes en la 
materia.

Art. 13. Todos los gastos pendientes de pago que haya 
originado el sostenimiento de las cárceles de lo criminal 
desde su creación hasta la fecha de este Real decreto, 
serán suplidos por las Diputaciones provinciales, debiendo 
incluir la partida á que asciendan en el presupuesto ordi
nario del año próximo económico de 1886 á 87.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro áe la Gobernación,

Venancio González.

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales Verificadas en Mayo de 1885 en Ibi, por con
secuencia del recurso de alzada interpuesto por D. Agus
tín León y otros contra el acuerdo de esa Comisión provin
cial que declaró la validez de las mismas, dicho alto Cuerpo 
ha emitido Con fecha 5 del actual el siguiente dictamen: 

*Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 27 de 
Febrero último, esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á las elecciones municipales verificadas en Ibi, 
provincia de Alicante, durante los días 8 ,4 ,5  y 6 dé Mayo 
del año Anterior:

Resulta que por D. Agustín León y otros se presentó 
úna protesta contra la validez de las elecciones, fundán
dose en que no se permitió al primer Teniente Alcalde ni á 
otros electores inspeccionaran la Secretaría delAyunta
miento ¿as fiM&s electorales que no estaban expuestas al 
públicolen que hasta el 29 de Abril no empezó el reparto 
de las cédulas; en que habiendo solicitado los récúrren ês 
certificación del bando publicado para que los electores que 
no fueron hallados en sus domicilios recogieran en el Ayun
tamiento sus cédulas, no se expidió este Certificado, así 
como tampoco el que pidieron después los mismos recu
rrentes acerca de quje no se había publicado el anuúcio de 
los díasj y hotas en que se celebraban las sésiónés ordina
rias semanales y acerca de las circunstancias de la cons- 
titucióii de la mesa interina; y por último, en que dorante 
jos díasj de la elección estuvieron los guardas rurales en 
él Colegio electoral, y algúno de ellos se ocupó en llevar 
electoras á votar. . .A ,

La 4esa desestimó la protesta por referirse á hechos 
anteriores á la elecejón; yAxaminada aquélla después por 
la Juntá general de éscru|fmo, resultó qué Al primer ^Te
niente Álcald^y demás electores que desearon inspeccio
nar las jlistas s¿ les permitió la inspección cuando ló soli
citaron j en debida fÓrma^Jy hastá se les facilitó uñ/ospri- 
bienté que les ayudase en este trabajo; qua dicha^ distás 
estuvieron expuestas al público1 durante lospla¿b§ (jue 
marca la ley;-que las cédulas electorales se repárlípron 

voportunamei)¿é; que se expidió ¡eñ 8 d# Mayo 
ficado (|b1 b^láo, nolhabÉndose dado el otro, qpg; 
bíén sápididivpor n(ji tener relación ningúpá Aon S e le c 
ción; que la huesa initeriná ¡se coijístituyó debidarnéfitéi^ 
que loá guárdás rurales: ̂ Ojióte e^uvieron" W  ’ él 0§i||íb 

,;électorll paru impeéir lar|lteracíón del prAun. , , .
¡ En yista dé; este i*esultádo fuéj.desestimada I-a próté^té 

; |or la lunta^géneral de q^rutinij¡)'" f  désplíes1 por,lá'que'se 
■constituyó e n i.a de Junio^así copio también porla- Oémi- 
'món pr|vindi8d, ante la c||ál se afeudió en alzada.  ̂

Apáado (l^nbién el ap§terdo Asta Corporacióprínr
formó ép el mismo sentida la Secjcián correspondiente dé 

•;j|se Mix̂ steriíp̂ ; J  •  ¡  *  ‘  ^
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Con estos precedentes se pide consulta á esta Sección, 
y al emitirla expondrá á la consideración de V. E. que 
los reparos opuestos por los recurrentes á las elecciones 
de Ibi ón nada afectan á su validez, porque, no sólo no 
resultan justificados con prueba dé ninguna clase, sino 
que, por el contrario, está demostrado en el expediente 
que aquéllos son puramente gratuitos, pues que por la 
Junta general de escrutinio se hizo ver que todos los de
fectos de que protestaron los recurrentes eran infundados 
por haberse cumplido en las elecciones los requisitos pre
venidos por la ley, sin haberse cometido tampoco coac
ción de ningún género;

En virtud de estas consideraciones, la Sección es de 
dictamen que procede confirmar el acuerdo de la Diputa
ción provincial de Alicante, declarando válidas las elec
ciones de Concejales verificadas en Ibi en el mes de Mayo 
último.»

Y conformándose S. M. la R eina  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guarde 
á  V. S. muchos años. Madrid i  i  de Marzo de 1886.

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

CIRCULAR
Debiendo celebrarse las elecciones generales de Dipu

tados á Cortes él día 4 del próximo Abrii, y verificarse el

escrutinio el 11 del mismo mes, según lo dispuesto en el
Real decreto de convocatoria* de 8 del actual, inserto en 
la Gaceta de ayer; teniendo en cuenta que, con arreglo 
al art. 102 de la vigente ley de Reemplazos, las Comisio
nes provinciales han de celebrar dentro de los 15 prim e
ros días de Abril el juicio de exenciones de los mozos 
comprendidos en el alistamiento para el reemplazo del 
año actual, con objeto de evitar las complicaciones á que 
pudiera dar lugar la simultaneidad de ambas operaciones; 
S.'M. la R ein a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se recuerde á V. S. esta circunstancia á fin 
de que teniéndola presente al señalar las fechas en que, á 
propuesta de esa Comisión provincial, ha de celebrar la 
misma el expresado juicio, se exceptúen de este acto los 
días 3, 4, 5 y 11 del expresado Abril.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Marzo de 1886.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR
Excrno. Sr,: Habiendo ofrecido algunas dudas la in

terpretación de la Reai orden circular expedida por este 
Ministerio con fecha 20 de Febrero próximo pasado, lla

mando al servicio de las armas 50.000 hombres del actual 
reemplazo, S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se publique nuevo estado gene
ral demostrativo del número de mozos con que ha de con
tribuir cada una de las 140 zonas militares y la provin
cia de Canarias para el reemplazo de los cuerpos activos 
en el presente año, ampliándose dicho estado con dos ca
sillas en que se expresan los mozos sorteados en cada zona 
y las bajas ocurridas desde el sorteo por redenciones y 
otros conceptos, tod© con el fin de que á primera vista 
pueda tenerse én cuenta la deducción de las citadas bajas 
en el contingente de mozos sorteados, con arreglo á los 
artículos 144 y 145 de la ley. En la quinta casilla, que es la 
correspondiente á la tercera del estado primitivo, apa
recen los individuos que quedan, y cuyo número sirve de 
base para el señalamiento del cupo, el cual, guardando la 
debida proporción con la cifra que representa la de mozos 
existentes, después de rebajadas las referidas bajas del 
total de los que sufrieron el sorteo, es el contingente que 
cada zona debe facilitar, sin que resulte el menor perjui
cio á ninguna de ellas, toda vez que cuanto más reducido 
quede el número de los sorteados por efecto de las reden
ciones y demás bajas, tanto menor ha de ser el cupo con 
que debe contribuir la zona respectiva.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 1886.

JOVELLAR
Señor....

Estado general demostrativo del número de hombres con que según lo dispuesto en el a r 
tículo 2.° de la Real orden de 20 de Febrero último, ha de contribuir cada una de las 140 
zonas militares y la provincia de Canarias para el reemplazo de los cuerpos activos en 
el presente año.

ZONAS
Número 
de las 

zonas.
Número 

de mozos 
sorteados.

Bajas por re
dención y otros 

conceptos.
Quedan. Cupos.

Madrid.......... . , ............... 1 568 79 489 313
Madrid............................. 2 588 32 556 356
Madrid......................... 3 683 413 570 365
Getafé............................. . 4 533 9 524 335
Colmenar Viejo............. . 5 486 48 438 280
Ségovia............. ............... 6 761 403 658 421
Cuerea............................ 7 844 8 803 513
Tarancón*. . .  .* . . . .* . .* ... .8 ,.. .  . 623 39 584 373
Ciudad Real... . . . . . . . . . 9 ... ' ^"125 "■ 47 678 434
Alcázar de San Juan.. . . 40 735 47 688 440
Gua d a-lajara.. . . . . . . . . . .
T o led o .......

41 ,752 24 728 466
12 720 84 636 407

Talayera de la Reina.. . . 13 548 ' |9 ¡ 499 319
Oc&ña . . . . . .  . . . . . . . 44 494 29 ■" M  ■ 295
Barcelona............... . 45 525 450 , . '373'- :Y 240
Barcelona....... ................. 46 544 460 384 246
Gracia......... ................... •47 755 429 626 400
Mataré . . . . . . . . . . . . . . . . 48 538 86 452 289
Manresa....... ........... .. 49 907 428 - 779 498
Villafranca del Panadés . 20 960 457 803 543
Vich............................... 21 624, 34 590 " 377
Gerona .............. .............. 22 8Ó0 36 ' 764 489
Figueras.......................... 23 719 20 699 447
Santa Coloma de Farnés. 24 529 42 487 314
Tarragona.... .Y............ . 25 742 430 642 391
Tortosá.. . ...... .......... . ... 26 964 88 876’ 560
R éus.. ¿ 27 519 88 431 276

* Lérida............ ...... 2.8 . 871 430 741 474
Tremp... . . . . . . . 29 504 37 464 297
Seo de U rgel................. 30 573 ■■■■ » 573 366
Sevilla....... . 31 603 20 583 373
Car mona................. 32 817 34 783 594
Utrera......... .................... 33" 782 20 . 762 487
Cádiz............. 34 . 622 66 556 356
Arcos de la Frontera.... ,35 7 6 8 , . . 39 699 •: 447:
Algeciras. . . . . . . . . . ___ 36 699 4 695 444
Ruelva.......................... 37 *'■ 87 « 590 377
La Palma.................... 38 764 55 706 Y 451
Córdoba. , . ..................... 39 * ,',679.'- * M , 50, 629 492
Lucena. .*............... . ....... 40 730 , 35 695 444
Montdro.......................K. . ' 41 52 499 319

y.............. 'M  •«* , 616 54 562 359
Valencia......................... .. 48 577 55 522, 334
ChivaY;.........; ......... ... 44 756 72 684 437
Alcir&>,. .  Vrfj.Vw» • . . . . . 45 ' 567 - ' 24 ' ■ 543 347
J ativa. . . . . . . . ,46 797 57 im 478
Sagunto.Y .;.,................ 47 627' 40 587 375
Castellón de* lál Plana1.. 48 ' J 9á 668 427
Ŝegüár he* • ¿v. w . .YA *.■ , 49 1 574 23 648 3§0

50, . 721 . 94 627 401
A lic a te .1......... . . . I . . , .
Alcóy... . . . . .  . . . . . .  . . i84 454

510
. . J?9l 

34
,  m  ^

476 “
225
m

Orihuela. . . ,  Y. ^ - « ,.,53 . •' 545 . ’  ̂  ̂ 62 < 3Q9^
' í?S9^i ■ * * * * A t • • « /vi 685 , 49 . 426
Albacete.. . . .  Y.. . . ' . , .  ] 685 103 m 372

m  1 663 90 573 366 '
Murcia . ,  . . .  vY . . .  .-i .V., , - , 67 ’ .i -  « m 55 > m 395

,¿76 37
50 ■■ s  ̂ 281 

503
Cteza. •., •. •V-.-'*'. ••••* •• • •*•••* • - «■ - 88 730 467
Coruna.. . .  • • * % » 61 , 44 t * 537 375
Santiago....... . . . . . . . . 62 541 27' v 514 329
Bet&nzós.. . : . . .  . ¿. . .  . \ . 63 1 387 ' io: 'x ’ t i l  ' u 241
Padrón,.......... 64 • * 301 f „ 38 263 468
Lugo— . . . .  o ............. 65 " 1 ;i :$3r' . . ‘ ¡ m í " . ,473 >
Monforte......................... 66 ’ Y  23’ ' 46? 300
Mondoñedo....................... 67 ’ 1 'Ŝ O' ' ’'!

vf n _ «
" 47 í " 353 226

Sarcia........................... .. 68 m ' * 44» 492
Villalba......................... 69 28,5 , 46 269 472
Pontevedra.................. 70 356 42 314 201

ZONAS
Número 
de las 

zonas.
Número 

d e  m ozos 
sorteados.

Bajas por re
dención y otros 

conceptos. Quedan. Cupos.

V igo ............................ . 71 282 59 223 143T u y . . . . . . . . .................... 72 443 58 355 2 'íEstrada............................. 73 380 38 347 222Orense............................. 74 454 4 453 290Verín............................ 75 374 2 372 238Rivadavia__ . . . . . . . . . . 76 527 5 522 334Puebla de Trives............ 77 349 3 346 221Zaragoza............ ............. 78 709 50 659 424
Calatayud ................ .. 79 575 24 554 352Belehite.......................... 80 402 20 382 244
Tara zona......................... 84 336 45 321 205Huesca............................. 82. 431 45 386 247Barbastro......................... 83 574 20 554 354Fraga.............................. 84 533 24 509 325T eruel.......... . 85 765 16 749 479Alcañiz . . . . . . . . . . . . . . . . 86 750 35 715 457Granad r ................'.......... 87 653 24 632 . 404Guadix................ 88 446 12 434 278
Motril. . . . . . . . . . . . . . . . . 89 556 25 531 340Baza................................. 90 418 9 409 262Loja................... 94 520 34 486 314Almería............. 92 538 28 510 326
Vera... .......................... 93 635 9 626 400
Jaén. . . , . . . . .  . . i . . . . . . . 94 417 20 397 254
Linares... 95 523 59 464 297
Ubeda.............................. 96 425 46 409 262
Andújar.......................... 97 652 24 628 402
Málaga.............................. 98 877 39 838 536
Antequera............... 99 905 48 857 548
Ronda....... ...................... 400 467 48 449 287
Valladolid...................... 401 676 78 598 382
Medina del Campo.......... ÍOI .340 43 297 490
Salamanca....................... 403 483 90 393 251
Ciudad Rodrigo... . . . . . 404 604 43 564 359
Béjar>............. .. 405 438 28 410 262
Avila.*........... ...... . 406 975 423 852 545
Falencia............................. 407 791 63 728 466
Zamora............. ............... 408 580 67 543 32^
Toro................................. 409 332 44 294 486
León ............................... 410 737 49 '¡MR ÁKQ
Astorga... . . . . . . . . . . . . . 441 529 28

1 1 0
504

Wt/
320

Villaf*'aiaca del Bierzo. . . 442 544 8 536 343
Oviedo... . . . . . . . . . . . . . , 443 298 ” , 45 283 481
Cangas de Onís. . . . . . . . . ■ 444 499 43 486 341
Cangas de Tineo. . . . . . 145 247 8 239 453
Gijón.. . . . . . . . . . . . . . . 446 , 514 - 34 - 483 309
Pola de Lena. . . . . . . . . . . 417 87 6 81 • 52-
Luarca................ m ■ 42 ■■ 443 264
Badajoz............. . 419 m 21 415 * 265
Zafi?a.. . . . . . . . . . . . . . . . . 420 7*0 27 678 430
Villanueva de la Serena* 421 50* . 23 485 310
Mérida.. . . . . . . . . . . . . . . . 422 521 42 483 309
Gáceres.......................... 123 812 83 729 466

424 624:. 28 596 381
Pamplona......................... 425 849 . , 403 . 746 458
Tafalla............................. 426 602 30 572 366
Tüdela........................... ¿ 427 612
Burgos............................... 428 554 28 .

UU i
526

OOO
336

Aranda de Duero........ . 429 399 22 377 244
Miranda de Ebró... . . . . . 430 523 25 498 318
Logroño.. ...*........... 431 779 73 706 451
S oria ............................... 432 636 82 . 554 354
Santander................. . 433 883 52 884 534
Santoña.................. .. 434 748 v 74 674 431
Vitoria............................. 435 755 48 737 ' -474
Bilbao................. 436 4.196 m 4.056 675
San Sebastián.................. 437 689 Ho 589 377
Vergara................. . * . . . . 438 883 l l l 768 491
Palma de Mallorca.. . .  . 439 89Í 127 764 489
Inca................................... 440 766 101 665 v 425
pananas.......... , , .......... % » » » 420

T o t a l e s .............. 84.314 6.775 j 77.539 50.000

Madrid 41 de Marzo de 4886.«=íovellar.
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ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

Sub secretaría.
En virtud de las calificaciones que lian obtenido en los 

exámenes verificados en esta Secretaría ios cfíá^  y 5 del co
mente raes, S. M. la R e in a  (Q. D, G.)» Regente del Reino,-ba 
tenido á bien'nombrar con esta fecha y por el orden que van 
indicados Aspirantes á Agregados diplomáticos 4 los oposito
res que se expresan á continuación;

1. D. Luis Valora y DelavaV
2. D. Francisco de Zea Bermúdez y de Moraes Palmeiro.

8. B. Manuel Alvares; de Toledo y Saraaniego.
4. D. Juan Biaño y Gáyángos.,,

: 5. B. José Caro y Széchenyí. ’
6. ;D; Jbsé Soriano y Noguera,.
7*. D. Bernardino Fernández de Velaseo y Baila.
8. B. Gabriel Molla y Bohet.
9. B. Rodrigo Baavedra y Vinent.

10. D. Luis Pastor y Mora,
14. D. Andrés López y Muñoz.
4S. B. Pablo Soler y Guardiola.
13. B; Eugenio Ferraz y Alcalá Galiano.
14. D. Alfredo de Mariategui y Carr&talá.
15. B. Tomás Perinat y Terry. '
16. D. Francisco Gutiérrez Aguem y Bayo.

i7.’ ‘̂ D. Domingo de Aguilera y Hernández de Tejada»
748. ?D. Manuel Pérez Sedaño y Roca de Togores.
^19|/ B. Melchor Sangro y Ros de Olano. 
tÚ. B. Joaquín de Pereyra y Ferrán.
Si. B. Alfonso Queipo de L(a,no y Fernández de Córdoba.
%L B. Manuel Carvajal y , î,menez Molina.

s 23. Bt Juaíi de tídyeñécne y' de la Fuente. *
' $4,} tí. Juan Gbhzalés (fe SalaZar y Forreyra* ,• . . ■

25.. ti. Cristóbal Fernándfz Vallín y Alfonso.
Lo que se publica para conocimiento de los interesados, que 

deberán presentarse en la Subsecretaría de éstoMariisteríp para 
•tomar posesión dentro*délplazp reglamentario,, \ :
, .Madrid 11 de Marzo W - m s . ^ ^ i ^ p r e ^ Í Q t Ja#,Gu
tiérrez Agüera.

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 1 .
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 5 - 8 6 . - F e b r e r o  d e  1 8 8 6 .

Recaudación obtenida dura/nte el mes arriba expresado y en los anteriores por valores de i 
citado presupuesto.

RECAUDACIÓN OBTENIDA
TOTAL

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL
Hasta fin de 

Enero.
En el mes de 

Febrera.
DE CONTRIBUCIONES

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 80.647,041*55 31.985.432*41 142.632.473*66
Idem industrial y de comercio............................. 4 6.045.931‘68 6.400.406*75 21.146.338*33
Impuesto de derechos reales y trasmisión de ___

bienes..................................... 44.245.975*66 2.218.383*62 16.464.309*28
Idem de minas.— Canon por razón de superficie. 629 569 33 141.424*45 770.993*78
Idem sobre grandezas y títulos, honores y con- ____

decoraciones................................................... 421.486*32 55.860 177.296*32
Arbitrios de los puertos francos de Canarias— 180.494 89 a 180.194*89
Derechos obvencionales de los Consulados y de

más ingresos de Estado,................ . 30 a SU
Publicaciones oficiales de Gracia v Justicia y

Fomento............................ 247 4.236*09 1,453*09
Ingresos del Ministerio de la Guerra.................. 33.742 23 8.388*29 42,130*52
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Es

cuela de Agricultura, etc.)............................... 624.033*98 46.675*32 570,709*30
Establecimientos penales y demás ingresos de 

Gobernación................................................... 380.827*43 62.243 67 443.070*80
Recursos eventuales.. . . . . . . . . .  V.................... 919.892*50 27.646*46. 947.538*96
Alcances de varias clases y ramos...................... 58.639*57 2.303*56 60.94343
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión................................... 9.673*38 334*37 40.007*75
Atrasos hasta fin de 1849..................................... 7.559*09 20.926*07 28.485*16

412.804.764*21 40.674.210*76 453.475.974*97

VALORES Á CARGO BE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE IMPUESTOS

Impuesto de cédulas personales.......................... 4.284.501*73 1.208.49694 2.492.998*64
Idem sobre sueldos y  asignaciones del Estado.. 7.331.430*23 1,017.988*43 8.349.418*36
Donativo del Clero y monjas............................... 1.453.342*12 231.259*37 4.684.601*49
Impuesto sobre los sueldos de los empleados

provinciales’ y municipales............................... 549.442*97 48.528*94 597.971*91
Idem sobre las cargas de justicia................... 24.633*97 5.934*84 30.568*81
Idem sobre los lio- \

norarios de los l Ordinario.—Diez por 100. 94.083*50 14.643*86 108.727*36
Registradores de i Especial y extraordinario. 43.460*87 4.022*87 47.483*74
la propiedad....... 1

Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer
cancías.................................... ......................... . 5.418.816*45 762.395*13 5.881.211*58

Idem sobre el azúcar de producción nacional pe
ninsular ........... *................................ .............. 576.543*49 3.555 580.098*49

Idem de consumos................... .................. . 42,594 685*25 40.683 818*76 53.278.504*01
Recursos eventuales.............................. ............ 33.121*44 2.80963 35.930*77
Alcances........................ . .................. ................ . 53745 87*49 ■ 624*94
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión...................................... 51.992*96 7.871*69 59.864 65
Atrasos hasta íin de 4849................................ £75 80 a 275*80
Diez por 400 de administración de partícipes..» 882 273*53 72.115*91 954.389*44

60.0̂ 9.441*46 14.063.528*53 74.402.669*99

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
, DE ADUANAS

/  Derechos de importación.. . . . . . . . . 52046 587 51 7.330.467*28 59,377.054*7
I Idem de exportación___ _ v . . . . . . , 132.415*54 39591*38 472.006*92
i Impuesto de carga........................ i  *979.186‘77 340.278*74 2.289.465*51
I Idem de descarga. . . . . . ___. . . . . . 1,752.242*15 218,837-74 4.971.049‘89
1 Idem de viajeros................ . 79.767*33 40252 90.019*33
1 Derechos menores................ .......... 340,621*58 47.803*40 388.424*98
! Idem de cuarentena y lazareto. . . . 313.351*05 462 50 313.813*55

Do*, + « a of Parte de la Hacienda en las multas
a ( y en las mercancías abandonadas. 257.395*73 35.409*14 292.504*87

\ Impuesto sobre los derechos que se
] satisfagan en pagarés.. . . . __ _.. i 8.291*08 804*92 9.093
| Idem sobre los géneros coloniales . 14525,721*31 1.926.25314 16.451.974*45

. 1 Derecho extraordinario sobre el /a~
1 lor de algunas mercancías ei el \
I comercio exterior y ©tros vdhos
I conceptos.......... . 2.450.36601 240.577*47 2.390.943*48
\ Derechos de Aduanas por material

de obras públicas.............  .......... 784.088*82 1.171.45984 1.952.543*66
Recursos eventuales....................... . . v.. 2.568*09 i-;1 249*46 2.847*55

74.369.567*97 11.332.44401 85.701.711*98

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN ÍBÉERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS

I M m  <UÜ Papel sellado........... / . ........ ..........j
Estado i v arios /Productos • • ....... i* * ( Licencias de uso #  armab, caza y í 25.395.155*73 3.666 865*38 29.062.021*14

p esca ............ .. ............ . — .. *
Tabacos. / . ....... ............................ ........ . . . . . . . 76.040.443*82 10.9^0.810*64 86.960.954*46
Sales...................................... . ......... t ; . . . . . . . 435.699*70 S’7.310‘50 493.049*20
Loterías........... 7 . . . . . . . 7. ......... ..................... 51.885.822*32 3.027.919 54.913.74132
Recursos eventuales . . ..................................... 155.503*25 65.619*42 221.122*67
Alcances.................. ..; . . / ............ ..... ............. 49.636*46 «5*59 49.662*05
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de 

su legítima inversión-............... . . . . .............. 5.824*62 t, i , - ó * 9 5.824*62

.471.706.345*43

¡, ... ■: ■ . ■ • ■  ̂ : RÍECjAUDACIÓN OBTENIDA

" ‘ - Hasta fin de En el mes! do TOTAL
-G«er&, Febrero.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DÉ PROPIEDA DES Y DERECHOS DEL ESTADO

Rentas.
Minas de Almadén................................... . 3.791*40 3.908*70 7.700*10
Idem de Linares.—Producto del arriendo. . . .  .> 1 

¡ Rentas de los bienes del Estado
93,750 » 93.750

Productos en i en general.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
ad m in is-  i Idem de las fincas al servicio de v

33009*87 8.420*53 44.430*40

tración de 1 la Administración...................
las fincas y \ Producto de canales y navegación

29.679*38 6.454*83 35.834*21

rentas d el j fluvial.......................... . 472.685*01 87.409*30 660.094*31
Estado. . . .  f Idem de montes y plantíos........

' Idem del Patrimonio que fué de
66.725'63 43.085*20 79.840*83

la Corona............. ................ *
Rentas de los bienes del Clero á metálico y por

44.867*09 490*38 42.357*47

venta de frutos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 444.024*63 25.145*62 469.467*25
Renta de Cruzada.—Producto líquido..........
Producto en administración de las fincas de se

459.779*21 358,491*15 5í8.270‘36

cuestros........................................................... .
/  Veinte por 400 £e la renta de

40.5b6‘4o 476*62 40.763*07

| Propios...................................
I Consignaciones para Archivos y

30,848*07 20.432*28 50 980*35

1 Bibliotecas----- . . . . . . . . . . . . . .
i Asignaciones de las empresas dé

Diferentes de- ! ferrocarriles para gastos dé

2.981 562 50 3 543*50

rechos del(  inspección...............................
Estado-----] Idem por reintegro de los gastos

483.731*24 472.943*75 656.674*99

i de depósitos de Aduanas.........
1 Intereses de demora por ^roduc- 
1 tos de Propiedades y Derechos

28.906‘62 2.015*28 30.921*90

I del Estado..............
\ Subvención que deben satisfacer 

las provincias de Málaga y Va
lencia en reintegro de los gas

277.533*06 44.319*38 291.852*44

tos de la guardería rural. . . . . 8.448*50 250 3.668*50
Recursos eventuales.________ _______________ 42.756‘70 6.138*97 48.895*67
Alcances.................. .......................................
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos

2.459 95 » 2.459*95

de su legítima inversión............................. 4.774*79 42*76 4.817*55

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 4885 y primero de 4886, y descuen
tos de los posteriores por ventas y redencio

4.900.005*60 749.687*25 2.649.692*85

nes anteriores al 2 dé Octubre de 4858....... .
Idem id. id., por ventas y redenciones hechas 

desde 2 de Octubre de 4858 hasta fin de Junio 
de 4876 que se realicen á metálico, incluso 
las procedentes de bienes del Patrimonio de la

3.346 83 4.906 33 5.223*46

Corona................ ........................................
Vencimientos del segundo semestre de 4885 y 

primero de 4886 por ventas y redenciones á 
metálico desde 4.° de Julio de 4876. . . . . . . . . . .

Plazos al contado y descuentos por las ventas 
de bienes del Estado en general que se reali

2.934.518*03 446.404*04 3.380.920*07

732.672*06 80.796*67 813.468*73

cen á metálico^desde 4.® de Julio de 4876.......
Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades

4,045.414*55 404.97338 4.117.384*93
afectas al estanco........................ ....................’

Idem de edificios y material inútil de Arsena 
les y Maestranzas de los ramos de Guerra y

28.256*30 » 28.25680

Marina.. .............v.. . . * . . . . . . . . . ,  . ■
Productos de ventas de cuarteles, edificios y te

4.404 * . 4.104
rrenos cedidos por el ramo de Guerra.. . . . . . . . 41,246*40 642*70 44.859*40

Conceptos extraordinarios por ventas y reden
ciones____________________ . . . . . . . . ___ __;

Productos de las ventas de edificios públicos y" 
de las diferencias que se obtengan á favor del 
Estado en las permutaciones que se realicen 
por consecuencia de lo dispuesto en lá ley de

20.746*22 99P34 21.737'53

24 de Diciembre de 487 6. . . , . . . . . . ________. . . 477.918*36 ‘ 477.918*36

4.925.184*75 ’ 632.684*43 5.557.889*18

VALORES A CARGO . DE ,• LA:-,. :
DEL TESORO PUBLICO

Reintegros de ejercicios cerrados de época co
rriente..................................... 6¿072 983*03 483.431*61 5.2156.414*64

Giro mutuo del Tesoro....................................... 354.664*49 51.483*48 405.737*67
Casa de Moneda, . . ........................... . . . . . . 947.078*89 412.841*40 4.059.890*29
fndéMiizaeiónés de guerra.—Marruecos.......... . 354.344*73 Y 351.344*73
Derechos de custodia de efectos, publicase nía  

Caja de Depósitos..................  ̂í 1. . . ;̂ 30.2á)*44 « . ‘ . 3Q,220‘44
Publicaciones oficiales y  Boletín de Hacienda. .. 4.824*42 3221 5.446^42
Recursos eventuales,................... ’. .......... 422.454*73 1.429*73 42 .̂684*46
Alcances......................... , 5.312*84 10.791*84 A f l a t eintereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos

de su legitima inversión......... ; ... 2.f52‘95 40, ;

• ■■ -  ̂ . .. • ' . 7.490.726*52 359.970*13 7.5S0.’696‘6S

RECÚRSOS ESPECIALES DEL TESORO

Producto dé la susfitución millar,
ífÍA-YYl Ha lia TlPffrií*íjioión Ha títntnci Ha A. tiav yinA

» 4,1.000.000 Í1CO0.QOO
luoxxí. tic JLa> UcgUy LaUlUIl lituiUp, U« 4 Uur 4w

amortizatile cedidos por conversión de cargas ¡i‘1 ’ :; ñi\'h i'

416.000
’ ¿: i J

de justicia . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . *............... .. 416.000

. T.606.7SS6‘82 lil.359.970‘13 18.966.696‘65
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r e c a u d a c ió n  o b t e n id a #  ,

. Hstóía.fin do Eneliaesde 
F  „ Ei$n>. Febrero.

TOTAL"

RESUMEN ' r:r;: 
Valores á cargo de la Dirección genérn dé Con

tribuciones..........................................................................  112.804.764*21 40.671.210*76
Idem de Impuestos... . : . . . . . . . . . . .  1. . . . . . . . . .  60.039,141*46 14.063.528*53
Idem de Aduanas.......... ....................... .. ......................  74 369.567*97 11.332.144*01
Idem de Rentas Estancadas....... .................... ......... .... 153.967.785*90 17.738.559*53
ídem de Propiedades y ( Rentas. * » .  f . . . . . . .  1.900.005*60 719.687*25

Derechos del Estado.. . . .  c Ventas... * , *  4.925.184*75 632.684*43 
Idem d e l -Tesoro público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v 7.606 726*52 11.359.970*13

153.475.974*97
74.102.669*99
85.701.711*98

171.706.345*43
2.619.692*85
5.557.869*18

18.966.696*65

T o t a l  recaudación............... 415.613.176*41 96.517.784*64 512.130.961*05

O b s e r v a c i o n e s .  17a Enlos iúgré^i realizados hasta fin de Enero figuran los de las islas 
Canarias del citado mes, no publicados en la G a c e t a  de 11 de Febrero por falta de datos.

2.a Por falta de datos y por no demorar la publicación del presente estado, no comprende el 
mismo la recaudación obtenida durante el mes de Febrero en las islas Canarias.

3.a Queda sujeto el presente estado a las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 8 de Marzo de 1886.
V.° B.° El Tenedor de libros,

Éíl Interventor general, A n t o n i o  M a r t í n e z  P, d e  T u d e l a .
. ■ (Iva.

Núm. 2 ,
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDURÍA BE LIBROS
Presupuesto de 1885-86.- Febrero de 1886

Pagos ejecutados dura/nte el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del 
citado presupuesto.

pagos ejecutados

Hasta fin de En el mes de Enero. Febrero.
TOTAL

Casa Real.................... .......................................
Cuerpos Colegisíadores.................................... '.»
Deuda pública..............................................
Cargas de justicia...............................................
Clases pasivas........... .........................................
Presidencia del Consejo de Ministros.................
Ministerio de Estado...................................
Idem de Gracia ( Obligaciones civiles.................

y Justicia. . .  í Idem eclesiásticas....................
Idem de la Guerra....... ................ .................
Idem de Marina.................................................
Idem de la Gobernación......... *......................... .
Idem de Fomento.................. .............................
Idem de Hacienda........................ . ......................
Gastos de las contribuciones y rentas públicas... 
Colonia de Fernando Póo. . . . ....... . .............. ..

4.46£.499'9Q 789.166*65 
999.148-14 166.583-74 

81.76i.089‘64 24.971.567>91 
1.594.075‘39 106081*89 

85.331981*93 3.961.6G9‘07 
538.859*55 90.030*95 
415.820*83 119 431*34 

6.097.138*52 933.344*10 
80.641.882*38 3.368.946*93 
82.160.560*26 11.484.881*03 
18.982*382*93 3.550.983*65 
16 537:935*98 2.534.124*21 
38.278.932*93 5.453.145*15 
42.273.107*10 4.544.476*79 
68.360.874*70 14.512.535*38 

880083 46.680*50

5.191.666*55 
1.165.666*18 

406.732.657*55 
1.700.156*68 

29.293.591 
622.890‘50 

' 535252*17 
7.030.482*62 

24.010.229*31 
93.345.441*29 
22o533.366‘58 
19.072.060*19 
43.732.078*08 
13.817.588*89 
82.873.407 08 

326.763*50 j

T otal de vacos ejecutados.................... 378 709.764*48 73.873.528*69 451.983.29317

Observaciones. l.\  En ios pagos ejecutados hasta fin de Enero figuran los de las islas 
Canarias del citado mes, no publicados en la G aceta  de 11 de Febrero por falta de datos.

2.a Por falta de datos y por no demorar la publicación del presente estado, no comprende 
el mismo los pagos ejecutados durante el mes de Febrero en las islas Canarias.

3.a Debe tenerse presente que las entregas hechas por el Tesoro al Banco de España con destino 
al pago de las obligaciones de la Deuda pública,no formalizadas todavía en las cuentas del Estado 
con la indicada aplicación, ascienden á pesetas 76.329.766*84* y por consiguiente, que sumando esta 
partida con la de 106.782.657*55 pesetas que figura en el precedente estado en concepto de pagos 
hechos por Deuda pública, resulta: primero, que por fia de Febrero iban entregadas ya para la 
expresada obligación 183.062.424*39 pesetas; y segundo, que el total de pagos ejecutados par 
cuenta del presupuesto de 1885-86 al terminar el referido mes de Febrero último importa pe
setas 528.313.660 01.

4.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuenta® 
respectivas.
: Madrid 8 de Marzo de 1886. ‘

V.° B.' M Tenedor de libros,
El Iniet'ventor general, A ntonio M a rtín ez  P . be  T u bk la ,

Oy a .

Múm. 8 .
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS
A ñ o  e c o n ó m ic o  1 S 8 5 -8 6 —F ebrero de 1886

Recaudación y pagos por resultas de ejercicios cerrados durmte el mes arriba expresado y 
en los anteriores, y diferencia que ofrece su comparación.

INGRESOS
Hasta fia ¿o 

Enero..
En el mes de 

Febrero. TOTAL

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones........................................ ................

Idem de Impuestos...............................................
Idem de Aduanas..................................................
Idem, de Rentas Estancadas..... . ........................
Idem de Propiedades y Derechos del Estado.1. .. 
Idem del Tesoro piíblico.......................................

5 568.473*41 
1.606.928*99 

343.330*98 
43.331*07 

183.67378 
12.171*02

1.036.736*36
547.128*57
24.844*31 
30 499*86 
69.671*18 

lOü'o.o.

6,605.209:77 
2.154.057-56 

368.17o 29 
73.830*93 

253 344*96 
i 2.321*57

Presupuesto especial y extraordinario.........
7.757.909*25

255.264*81
1.709 030*83 

46.084*14
9.406 940*08 

301.348*95

8.013.174*06 1.755/114*97 9 768 289*03
PAGOS

Deuda pública,........... .................................. .
Cargas de justicia...............................................
Ministerio de Estado......................*...................
Idem de Gracia y Justicia...................................
Idem de la Guerra.. .......................................... .
Idem de Marina....................................................
Idem de la Gobernación.......................................
Idem de Fomento.................... . . .............. . . . . . .
Idem de Hacienda.......................... ......................
Gastos de las contribuciones y rentas públicas..

4.043.025*25
i9«059‘78

240.91181
37.843*68

195.312*08
65.274*54
15.122*09
12.578*41

224.106*14
1.428.210*78

2.053.688*87
9.46028

»
»
»

297*66
1.536*64

34.356*31
120.177*41

6.096.714*12 
28.520*06 

240 911*81 
37.843*68 

195.312*08 
65.274*54 
15.419*75 
14.115*05 

258.462*45 
1.548.388*19

Presupuestó especial y extraordinario.. . . . . . . . .
6.281.444*55

91.565*85
2.219 517*17 

39 616*93
8.500.961*73

131.182*78
1 6.373.010*41 2259.134*10 8.632.144*51

COMPARACIÓN
Ingresos  9.768.289'03 -
Pagos  .............................         8.682.144*51

Exceso de los ingresos sobre los pagos.................... 1.4 38.144*52

Observaciones. 1.a En la columna hasta fin de Enero van incluidos los ingresos y pagos 
de las islas Canarias del citado mes no publicados en la Gaceta  de 11 de Febrero por falta de 
datos.

2.a Por falta de dates no comprende el presente estado la recaudación y pagos realizados du
rante. el mes de Febrero en las islas Canarias.

3.a Durante los meses que comprende el precedente resumen se han formalizado por las ofi
cinas de la Deuda pública como resultas de ejercicios cerrados 1.381.871*74 pesetas que no figu
ran en el mismo porque ya se incluyeron en los balances de los años en que realmente se 
hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones del Tesoro.

4.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuen
tas respectivas.

Madrid 8 de Marzo de 1886.
,V.# Bd El Tenedor de libros,

El Interventor generad, ~ A ntonio Martín ez P . de T udsla»
Oy a .

Ním. 4 . .
IN TERVEN CIO N  G E N E R A L DE L A  ADM INISTRACIÓN  DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS
Comparación de los ingresos obtenidos en Febrero d e  1 8 8 6  por valores presupuestos con los que se r e a l i z a r o n  igual mes del año anterior.

RECAUDACIÓN OBTENIDA *
DIFERENCIAS EN

DE 1886
FEBRERO

EN FEBRERO DE 1885

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES

En Febrero 
de 4886. Integra. Canarias.

Sin Canarias. 
Líquida. De más. De menos.

ídem industrial y de comercio........................ ............................. ..................... .......
Impuesta de derechos reales y  trasinisión de bienes... . , . . . . . . . . . . . --------- ...---. . . . . .
Idem de minas.—Canon por razón de superficie. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . ..........
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.... v. u y . . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fomento*. . . . . .

ídem del de Fomento (montes; carreteras; Escuela de Agricultüra, etc.)... . . . . . . . . . . . .
>Jlqt^hl#áiáientq^penales,y demás ingresos de Gobernación—  ...... ..................................
Recursos eventuales.. . . .  * .. ................................................................. ...............................
Alcances de varias clases y ramos............................................................ ..........
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos deBúlegítima inversión... ¿. . . .  . . . . . . .
Atrasos hasta fin de 1849.. ••••. . . * • . . . . . . . .  *•••*••••.... • * . . .  * ¿ .
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la sal... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . ------

31.985.432*11 
6*100.406 75 
2i218.333‘62 

; 141.424-45 
55.860

1.236*09 
8.388-29 

46.675 32 
:• 62.243*67 

27.646*46 
2.308*56 

334*37 
20.92607 

»

28.831.659 60 
5.953.252 59 
1.978 486-78 

145.460-50 
39.900 
34.932*11

* 785*26 
52.588*80 
53.952*52 
58.363 30 
4.922*94 ;

880*17 
2.340 55 

3.637.238*46

16á.98ít‘77
18.873-12
12.690‘eg

»

34.932*11
» --

34*50
51*10
5*67

75*08
20.461*64

28.668.676*83 
5.934.979*47 
1.965.796*13 

145 460*50 
39.900 
»

 ̂785*26 
52.554*30 
53.901*42 
58 357*63 

• ¿ 4.922*94 
880*17 

2.26547 
5616.776 82

3.316.755'28 
165.427*28 
252.537*49 <

18.960

1.23609
7.603*03

8.342-25

».... • 3-1
18.660*60

»

j»
»

4.03605
»
»

5.878*98

30.711*17 
2.61938 

545 80

3.616.776*82

"Ay^y^ - " '  ;' u j : - -■ y  yv y ' ' ‘"7""' *■40.671210*76 40.794.763 58 249.50664 40.515.236*94 3.786.522-02 3.660.568*20

Biferencia, líquida por más recaudación en Febrero de 1886. 125^3*82

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GBlfERAL DE IMPUESTOS . , ,
Impuesto de cédulas personales..  ,7;.......................... ,  *. T/. . , . . ,  .7. i .. . . .  : ,,
Idem sobre sueldpS y asignaciones., áel yJEstado....... ........... 1 . ............... *.........
Donatiyó del Clero y'monjas. . . .  T. 7 . . . .  .................... ..............................................,, /,,
Impuesto sobre los sueldos de' loé étúpleados provinciales^ municipjaléS;.. *. . .  v. .y.f. . . . .  ',
Idepi sobre las cargas de justicia. ............. 7 . .................................................................
Idem sobre los honorarios dé .lcfS F Ordjnario.—Diez por 100.....................i . .  .77..

,Registradores de ía propiedad,,.»., 1. Especial y extraordinario............ ..........................
Idem sobre las tarifas de’los vtój'erbb'y de'mercancías................. ........................ ................
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular.. *........... .....................................
Idem de consumos................... ................................................ . . . .V.}. . .yv.......................
RecursÓs eventuales. *-.'*•............. .................................................... . . . . . . . . . . . . .  (ká<L\L\lxikrt 7' y' lii 4rUiln S ' , Ji: ”Alcances.*. . .>«*. .  • • ¿ • • •. >. ..•••«....... % ¿ •... ... •...»»,*.•.......«(»• *.<* •!* .
Intereses de 6 por 100* sobre fondos distraídos *de.sulegítima inVcrsióil. . . . . .  . * . . . . . . .  ;

* 1.208:496*91 
1.017.988*13

231.259*37 
; 48.528*94 

5.934*84 
14.643*86 

i 4.022*87 
762.395*13 
í 3.555 

10.683.818 76 
f 2.809*63 

87*49
* i 7.871*69 

f 72.115*91

■ - :; ■■■
727.453*20

1.484.593*64
232.479*86
81.831*96
6.571*09

13.292

722.390*26
3.942*41

10.085.293*41
1.392*23

IttO
7.68209
6.807*85

4.256*25
13.606*18
2.585*13

838

# 25512 1

. , „ 567*54

39.0tó*94

1.217*81
- ; * •

723JÍ6*95 
L470.98V46 

229.89473 . 
80.99346 
6.571*09 

13.035*88

'721.822*72
3.942*41

10.046.273*47
1.392*23

100
6.464*28
6.807-85

485299*96

1.36464 
: »

1.60798
4.022*87

40.57241

637.545-29
4,417-40

T 1.407*41 
65.308*06

452,999*33

32.465*02 
636*25 

» ■
*

*387‘41
» . ■

l«*ol

»
 ̂ A y - í ■................

141063.528*53 13.373.830 62.346‘97 13.311.48303 1.23L546‘02 486.BOO‘5S

Mfvrmcia Mquida por més reemdación en Febrero de 1886.. 752.045*50
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RECAUDACION OBTENIDA

DIFERENCIAS EN FEBRERO
DE 1886

vvM
VALORES Á CARGO BE LA DIRECCIÓN GENERAL BE ADUANAS

En Febrer#
Integra.

- -r..... .
Canarias.

Sin Canarias. 
Líquida.

De más. De menos.

/Derechos de importación.............. ,......... ................... ....................... ..................
I Idem de exportación................ ............. .. . ... . . ............. ........... ..... ............ ........
■ Impuesto de carga. . . . . .  •. <
■ Idem de d e s c a r g a . *. . . .  
1 Idem de v i a j e r o s ... •.

p : ¿ / ,  /Derechos menores....................... J.................................. ....................... ................
Ad \ l ^ 111 cuarentena y lazareto.............. ........................ ...... .................................
Aduanas. \par|e ¿ e ¡a Hacienda en las multas y en las mercancías abandonadas.. . . . .

j  Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pagarés................ .............
1 Idem sobre los géneros coloniales.................................................................. ..
f  Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mercancías en el comercio
f exterior y otros varios conceptos...................................... ............ ......... ........
\Derechos de Aduanas por material de obras públicas.................... ............

Recursos eventuales.. . . . . . . .  — ............................ .................................................. .

7.330467‘%8
39.591*38

310$78‘74:
£18.837*74

__  d0.£5£
47.803*40 

46£‘50 
35.10944 

801 9£ 
1.926.253*14

240.577*47 
1.171.459*84 

249*46

6.605.152*80 
26:096*91 

304/18609 
218.210*13 

11.192*51 
48.670 96 

5*42 
23923*62 
1.506*46 

1.827.891*61

448.115*85

8*84

/7 i- ?'{■/■ ■ 
»

--= esr4?~ 
8.538‘§8 

864-7S 
422‘40

B
B

17.994*69

B
B
»

0605.152*80 
26 096*91

-
215.674*55

10.327*76
48.248*56

5*42
23.923/62

1.506*46
1.809.896*92

448.115*85

8*84

13.494-47 
17 6.78&-1U' 

3.163-19
B

* 457*08 
^  4Í.| 85| 2

116.356*22

1.171.459*84
24062

1 B
B

75*76
445*16

»

* 704¿54
B '

... 207.538-38
B
»

11.332.144‘Oi 9.514; 961‘20 ' 28.446‘89 9.492.514*31 , 2.048.393*54 .208.763*84

, Difm^encia Uquida por más recaudación en Febrero de 1 8 8 6 . . . . . . . . . . . . 1.839 629*70

VALORES k CARGO BE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

. * ( Licencias de uso de armas, casa y pesca........................................... .......... . )
Tabacos.............................................................. ......................................................... ...........

Recursos eventuales......................... ! .................. .................... ......... .......... ..................... ..
Alcances. »*»*»•«*••»»•**••»*•••«•»•**•••»••»*»»•»*•*****••*»•»»»• "••*•'»•••*•»• *■■* * ■* 
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.......... .............. ....

3.666.865*38

10.920.810*64 
. 57 319*50 

3.027.919 
65.619*42 

25*59

3.348.003‘90

11.030.495*74 
99.738 05 

2.945.374 
18.047 05 
4.08692 

394 84

31.073-01

B

b
B

3.316.930*89

11.030.495*74 
99.738*05 

2.945.374 
18.047‘05 
4.086*92 

394*84

349.934*49

82.545 
. 47.572*37 .

B ' í .
, B ,' V: : . íívÍI

B

•109.685*10
42.418*55

*

4.061*33
394*84

17.738.559*53 17.446.140*50 31.073*01 17.415.067*49 480051*86 156.559*82

Diferencia Manida por más recaudación en Fe Ir ero de 1886.................... 323.492*04

VALORES A CARGO BE LA DIRECCIÓN GENERAL BE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO
Rentas*

Minas de Almadén---- -------------------------------------------- -----------------------------------------------------
P r o d u c t o s  en í Rentas de los bienes del Estado en general..................... .................. .

adminis i r a - 1 Idem de las fincas al servicio de la Administración......................... .
eiónde las fin- / Producto de canales y navegación fluvial...................................................
cas y rentas i Idem de montes, y plantíos........... ...................................................................
del. Estado,*. f Idem del Patrimonio que fué de la Corona. ................ ...............................

Re ta~ ele los bienes del Clero a metálico y por venta de fru tos..........................i ...............
Re t de Cruzada.—Producto líquido.-........... ....................................................; ...........
Producto en administración de las fincas de secuestros........................................................1 Veinte por 100 de la renta de Propios................... . ........... ................... .

i Consignaciones para Archivos y Bibliotecas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Diferentes dere A  Asignación de las empresas de ferrocarriles para gastos de inspee-

fm°lñ ^  ^ S~ 1 ^ om Por reintegro de ios gastos de depósitos de Aduanas.... . . . . . . . . .
. . . .  - * - -1 intereses de demora por productos de Propiedades y Derechos del Es-

f tado. . . . . . . . . . — ........................................................ ...................... ...... ■
' Subvención que deben satisfacer las provincias de Málaga-y Valencia • 

en reintegro de los gastos de la Guardería rural....................................
'Recursos eventuales........................................................................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.......... .....................

3.908‘70 
8.420*53 
6154*83 

87 409*30 
13.085*20 

490*38 
25.145*62 

358.491*15 
176*62 

20.132*28 
562*50

172.943*75
2.015*28

14.31938

250 
6/138 97 

42‘ 76

1*78
2.976*88
7.845*31

70.20863
92-25

10.084*35
35.97292

357.164*84
1.79092

15.398*26
6250

105.888*71
658*79

28.311*27

1.67425
1.593*71
»

B
O
»
»
»

* 132*72 
2.850*94 

50*25 
966*31

B

B
B

141*57

8
»
8

1*78
2.976*88
7.845*31

70.208*63
92*25

10084*35
35.820*20

354.313*90
1.740*67

14.431*95
62*50

105.888*71
658*79

28.169*70

1.674*25
1.593*71
»

3.906*92
5.443*65

17.200 67 ■ 
12.992*95 ;

j>

4.177^25

5.700*33
500

67.055*04
1.856*49

B

4.545*26
42*76

B

1.690*48

9.593*97
10.674*58

1.564*05
B
B

B
B

13.850*32

1.424*25
B
B

719.687*25 639.725*37 4.161*79 635.363*58 122.921*32 38.797*65

Diferencia líquida por más recaudación en Febrero ée 1886.. . .............. 84.123*67

PRODUCTO DE L A  VEN TA DE CIENES DESAMORTIZADOS -
Rtezos al contado, vencimientos y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones 

anteriores al 2 de Octubre de 1858.________. . . . . . . . . . ................................. — ........ ..
Idem id. M. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de 

Junio de 1876 que se realícen á metálico incluso las procedentes de bienes del Patri
monio de la Corona___________ _____ ___ __________. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Vencimientos "por ventas y redenciones á metálico desde 1.a de Julio de 1876..______ . . .  .
Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general que se ' 

realicen á metálico desde 1.“ de Julio de 1876,.-------------- -------------- . . . . . . . . . . . . . . . .
Producto de ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el ramo de Gfuérra.. . .
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones----------- *-------------- ' . ¿ ¿ . . . . , . .

1.906-33

446.404*04 
80.796 67

101*973*38
612*70
991*31

5.207*78

675.153*99
82.922*69.

142.938*62
951*55
733*12

33*70

3.539*09
»

1.028*76

3*10

5.174*08

671.614*90
82.922‘69

141.909*86
951*55
730*02

B

»
B

 ̂261*29

3.267*75

225.21086
2.12602

39.936*48
338*85

»

632 684*43 907.907*75 4.604*65 903.303*10 261.29 270.879*96

Diferencia líquida por menos recaudación en Febrero de 1886................... 270.618*67

. . . VA LO R E S 1 CARGO BE LA DIRECCIÓN GENERAL BEL TESORO PUBLICO
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.............. * . . * . . . . . . . . . . . . . ' * * .

'Giro mutuo del Tesoro............. ............. ...................................... ..................... . . . . . .
Casa de Moneda.. . . . . . . . . . . . . , . , .  „ * , . . . . . . ,  „ . „ . , . , . . . „ . , .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda*.. . . . .  .* . . .  * . . . . ___________________ ____
Recursos eventuales_________ _______________ . # , „ , .  * . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . .
Alcances......... ................... ...;------------------ ----------. --. . . . . . . . . . ..................... .
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima Inversió . . .  . . . .

183.431*61 
51-183*18 ' 

; 112.811*40

322
1.4:<í9l73

10.791*81
0*40

294090*36 
50.505*48 

1,216.Q46‘49 
151.040*43 

930 
392.125*50 .

45
714*96

B
»
A
»
»
8 .

294.045*36
49.790*52

1.216.046*49
151.040*43

930
392.125*50

B
»

1.392*66
»
B .
»

10.791*81
0*40

110.613*75

1.103.235*09 
151.040*43 

608 
. 390.695*77

B
»

' RECURSÓS ESPECIALE! DEL-TESORO
Producto de la sustitución militar............................... .................................................. ,
Producto de la negociación de pagarés de compradores de 'bienesdesamortizados' de ven-' 

cimientos posteriores á 1883-84................... /_____ ___________________ . . . . . . . . . . . . . . .

359.970*13

11.000.000

2,104.738*26

. * . V

9.000.000

759*96

B

B

2.103.978*30

, 'B

9.000.000

12.184 87 

11.000.000

1.756.18304

»

9.000.000

11.359 970‘13 i l i  04.738-26 759-96 11.103.978*30 11.©12.184*87 10.756.193*04

y Diferencia líquida por más recaudación en Febrero de 1 8 8 6 . . . . . . . . . . .
■ 'RESUMEN

f Contribuciones----- --------------------------- -------------- -------- ---------------------- 40.671.84076 40.794.763*58 249.506*64
Valores á car cío t ImPuestos ................................................................................ .............................................................. .... ....  14 083,o28‘53 13.373,830 62,346*97

de l / w /  Aduanas........i . . . . . . / . . . . . . . . . . . . ; . . , . . . . . . . ..............11.332.144*01 9.514.961*20 ’ 2&446*89
ción aeneral ( Rentas Estancadas. ¿  .................................... ...............................  17.738.589*53 17.446.140*50 31,073*01

* J Propiedades y Derechos í R entas.. ...........................................................  719.687*25 639.7^5*37 4,161*79
.................. [ del Estado.................... t Ventas.......... .................................. ..................  631684*43 907.907*75 4<604'65

V Tesoro público.. .................................. ........................................................ 11359.970*13 11.104.738*26 ,759*96; ' '

40.545.256*94

17.416'067-49 
636.663-58 
903.303-10 

41.103.978-30

255.991*83

125.953*82 
752.045*50 5 

1.839.629*70 ! .  
323.492*04 

. 84.123*67
270618167

. 255.991*83

96517.784*64 93.78S.C6666 374899'ál 93.40Í166-76 3,381.236*86 . 27Ó.6Í8‘67

Diferencia liquida por más recaudación en Febrero de 1886......................... 3 J 1 0  64M 9 hY.5 Y* >"• / i - ■ .............  ■ . f • --------  , _ __
Observaciones. 1.a No cqnprendiépdose en ios estados números 1 y 3 la recaudación obtenida durante el mes de Febrero en las islas Canarias, se deduce de la eolumna dé 1884-8© la parte 

correspondiente a las referidas islas durante el mes de Febrero de 1885 con el objeto de establecer los verdaderos términos de la comparación.
%. Queda sujeto el presente estado á.las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. N

Madrid 8 de Marzo de ¿886. >, ¿  ̂ , 1 ,

..  i , s ■■ ■. 'y  ■: • ' ■’* ■ \ E l Tenedor de Ubrosy
El Interventor generalt , Antqnio M a r t í n e z  P. d e  T ü d e ü a *
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

.aehfiasrj ¡si8 TENEDW IÍADE LIBROS
; >■ '„£? ®S ■ ■ — -R.. ’ J'-ígRlin ■■ .. .. .......

..íKeipiá _ ..... A S o  e c o a ó m l c o  S F e to re ro  de J 8 S 6 .

Céétfiarápión de los ingresos obtenidosfor resultas, de ‘ejercicios cefrados durante el citado mes con les que se realizaron en Febrero de 1885.

. « c : i by íY Y y /̂
e a^lYY.lY cXXX:¿ . r¡;Y^.Y-Y  
s; Y y Y -/ 1 \;;■ ' ■ ' ;.:v' 

: YYYY Y ;
■ . e . v ■ ; i '■ ''

I  RECAUDACIÓN OBTENIDA
DIFERENCIAS EN FEBRERO

DE 1886

En Febrero 
de 4886.

EN FEBRERO DE *1885

V a lo n e s  k  c a r g o  jjb i ,a s  d ir ec c io n es  (¡jejíera-lesai ,;v  : '
!> (h*ó-óó i1 íntegra. Canarias.

Sin Canarias. • 

Liquida.
De Riás. De menos.

De Cóiltribuciones............................T ; . .  t - .  ............................................................... , .....................i..

De Aduanas....................... ............. ............. ........... ............................................................ ..................  . .....
De Rentas Estancadas......................... ............. .................... ............. ............................. » ..................... ..
De Propiedades y Derechos del E sta d o .... .............................................................................. ..
Del Tesoro público,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Y. Y .; ............ ............ ............................... ......... .

1.036.736*38
6 4 7 .1 2 8 3 7

24.844*31
30.499*86
69.671*18

150*55

1.172.227*69  
361 0 3 1 0 4  
692.588*40  

8.267*50 
45.51 o ‘28  
25 .494

10544*50
15.105*26

1*25
227*99

»

1.161.683*19
345.925*78
692.588*40

8.266*25
4 5 .2 8 7 2 9
25 .494

201.202-79

22.238*61
24.383*89

»

124.946-83

667.744-09

, 25.343*45

Presupuesto especial y extraordinario........................... ......................................................
1.709.030*83

46.084*14
2  303.123*91 

45.370*24
25 .879

444*67
2.279.244*91

44.925*57
247.820-29

4.158*57

■rr.-"...
818.034*37

Y-Y;YtY-Y6 .lüY vGjY  Y Y  y Y
1.765.114*97 2.350.404*15 26 323*67 2 .324170*48 £48.978-86 818.034-37

Diferencia liquida por menos recaudación en Febrero de 1 8 8 6 ...... .............................................................. ^ 569.086-61

O b se r v a c io n e s . 1 .a No comprendiéndose en el estado núm. 3  la recaudación obtenida durante el mes de Febrero de 1886  en las islas Canarias, se ha deducido la parte correspondiente á  las 
referidas islas en él mes de Febrero de 188b con el objeto dp establecer los verdaderos términos de la comparación.

2.a Queda sujeto el présente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 8 de Marzo de 1886 .

Y.° B.® Y - ^  n: .'.'/"'Y ; ' . .
M  Interventor general, El Tenedor de libros t

O ya. A n ton io  M a rtín ez  P. de T u b s la .
Núm. 6.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
1 TENEDURÍA DE LIBEOS 

Presupueisilo de l$ § 5 -§ 6 .
ílesumen comparativo de los ingresos obtenidos en los ocho primeros meses de dicho presupuesto por valores del mismo can los qm se realizaron en igual periodo 

del de 18$4-85* y resultado también comparativo que ofréce lai menta especial de resultas de ejercicios cerrados.

CUENTA DE LOS PRESUPUESTOS CORRIENTES

VALORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

RECAUDACIÓN OBTENIDA
LIFE RE N CÍAS EN 1885-86

En <885-86.

e n  1884-85

Integra.
Canarias. 

Febrero de <885.

Sin Canarias. 
■ Líquida. De m ás. De menos.

De Contribuciones......................*......... . 153.475.974*97 157.035.328*25 
74.015 311*63 
83.245.477*98 

173.955.218*30 
2.266.642*36 
7.577.47946 
8.483.53325 
9 000.000

249.506*64 
62.346*97 
22.446*89 ' 
31,073*01 
4/161*79 
4.604*65 

75996
V

136.785.816 61 K 3.309.841*64
De Impuestos......................................................
De Aduanas............. . ...................................
De Rentas Estancadas.....................................
De Propiedades y Derechos del Estado. . . . . . ,

Del Tesoro publico.-........................ .... —  . .

j Rentas. — ................ ....................
' í Ventas...... ....................................................
í Ordinarios. . . ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
í Especiales ó extraordinarios................... .

74.102.669*99 
85.701.711*98 

171.706.345*43 
2.619 692*85 
5.557.869*18 
7.550.696*65 

11.416.000

73 932.96 4*66 
83.223 031*09 

173.924.145*29 
2.262.480‘57 
7.572.874*51 
8.482.773*29 
9.000.000

149.705*33
2,478.680*89

357.212*28
»

2.416.000

»

2.217.799*86

2.015.005*33
932 076*64 

»

512.130 961*05 515.578.985*93 374 899*91 515.204.086*02 5,4-01.598*50 . . 8.474.723*47

Diferencia líquida por menos recaudación en 1885-86 ............................... ....................... 3.073.124-97

CUENTA ESPECIAL DE RESULTAS.
VALORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

De Contribuciones......................................................................... ...........................................
Do Impuestos.............. ........................ . . . ...............¿Vi.. .Y. ..................... ..............
De Aduanas............ .............................................................. ...................... . ...............
De Rentas Estancadas. . . . . . . . . . .  • * . . . . . . . . . .  • .... .... ♦»*,». •».. • . . . . . . . . . . . . . . . . » .
De Propiedades y Derechos del Estado...................... ... ...................... ................
Del Tesoro público........... ............................................. .Y...................... ........... .......

6 605 209*77 6 052.788-44 10.544*50 6.042.243 94 562.965*83
2.154.057 56 i.79í.944‘i2

905.706*99
15.105*26

»
1.776.838*80* 377.2Í8Y0 »

368.175‘29 905.706*99 
172.002*61 
339 893‘29 
174.983*81

u 537.331*70
73.830*93

,253.344*96
12.321*57

172.003*86
340.121*28
174.983*81

1*25
22T99

»

w

»

98/17P68 
86.348 33

462.662*24

Presupuesto especial y extraordinario................. .......................... ..........................................
9.466.940*08

301.348*95
9.437.548*50

358.138*74
25.879

444*67
9.411.669*50 

357 694*07
940.184*53

»
884 913*95
56.345*12

r  ' Diferencia líquida per 
mw&ummv

9.768.289*03 9.795.687*24 

menos recaudación en 1885-86....

26.323*67 9.769.363*57 940.184-83 S41.S89-07 

1.074-84 ‘

Cuenta de los valores corrientes.. . . . . .w\.. .Y •*........................... .......................... 512.130.961*05 515.578.985*93 374.899*91 515.204.086 02 » 3,073.124*97
Idem de resultas de ejercicios'cerrados.......... .................................................... ...................... 9.768.289*03 9.795.687*24 26.323*67 . 9.769.363*57 1,074*54

....- Y -...................  - ------ -....■=■ *-*'..... .■...........  - - ‘ 521.899.250*08 525.374.673*17 401.223*58 524.973.449*59 9 3,074199*51

Ob s e r v a c io n e s . 1.a No comprendiéndose en los estados números 1 y 3 la recaudación obtenida, durante el mes de Febrero en las islas Canarias, se deduce de la columna de 1884-85 la parte 
correspondiente á las referidas islas durante el. mes $é Febrero de 1885 con el objeto de establecer ios verdaderos términos de lá comparación.

2.1 Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 8 de Marzo de 1886.a

y .®b .® ; "v ".... . ..
El Interventor generad, E l  Tenedor de libros,

O y a . ' :Y A n to n io  M a r t í n e z  P.  d e  T u d e l a  .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Se halla vacante, por defunción de D. Rafael Rico y To

rres, la plaza de Magistrado dé la Audiencia efe lo criminal de 
Algeciras. Correspondo su provisión al turno i.® de;los estable
cidos én él art. 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial ;V;y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo^.® 
del Real decreto de.3 de Abril de 1884, sé publica el presente 
anuncio á fipvde que los, aspirantes ,la soliciten o» instancia en 
qué formulen esta sola pretensión, la que deberá presentarse en 
este Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 11 de Marzo de 1886.==E1 Subsecretario, Trinitario 
Ruiz Capdepón.

Se halla vacante, por traslación de D. Juan Reyes Padilla, 
la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de Las Palmas.

Corresponde su provisión al turno 2.° de los establecidos en 
el art. 43 de la ley . adicional á la orgánica del Poder judicial; 
y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 7,° del 
Real decrete de 3 de Abril de 1884, se publica el presente 
anuncio á fin de qué . los aspirantes la soliciten en instancia en, 
que formulen esta sola pretensión, la que deberá presentarse 
en este Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 11 de Marzo de 1886.=E1 Subsecretario, Trinitario 
Ruiz Capdepón. * ;

Se halla vacante, por traslación de D. Octavio Cullá, la plaza 
de Magistrado de la Audiencia dé lo criminal de Seo de Urgel. 
Corresponde su-provisión al turno 3.® de los establecidos en el 
artículo 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; 
y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.® del Real de
creto de 3 de Abril de 1884; se publica el presente anuncio á fin 
de que los aspirantes la soliciten en instancia en que formulen

esta sola pretensión, la qm  deberá presentarse en esté Minis* 
terio dentro del término de &Q días.

Madrid 11 de Marzó de 183S.==E1 Subsecretario, Trinitaria 
Ruiz Capdepón.

Se halla vacante, por promoción. de D. Manuel Pablo Gó
mez, la plaza de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Huércal Overa. Corresponde su provisión al turno 4.® de los 
establecidos en el art. 43 de la ley adicional á lâ  orgánica del 
Poder judicial; y. en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 7.® del Real deereto de 3 de AbriVde 1884, se publica el 
presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten en ins
tancia en que formulen esta sola pretensión, la que deberá pre
sentarse en este Ministerio dentro del término de SO días.

Madrid 11 de Marzo de ISSB.^Ei Subsecretario} TrinitP,rio 
Ruiz Capdepón.
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MINISTERIO DE HACIENDA

 DIRECCIÓN DE L A  CAJA G EN ER A L DE DEPÓSITOS

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para los días 45 y 46 del corriente, de diez á 
una de la tarde el primero, y hasta las dos el segundo. . . /  : v -M-xoú-i/ j

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PRQPIOS

Bia 4 5. Día 46.

Siete y medio por 400, carpeta núm ero............................... ■' 4.499 » De señalamiento»
Cuatro por 400, primer semestre ce 1875 y anteriores,

carpe £& n ú m ero ............................. .....................................* ,8.877
Idem, segundo id. de 4875, carpetas núm eros.................... ■ 5,047 5.048 - »
Mam, primer id. de 4376, carpetas núm eros.,.................. 4.75* 4.753
Idem, segundo id. de 4876, carpetas núm eros.. . . . . . . . .
Idem, primer id. de 4877, carpetas núm eros... . . . . . . . . .

4683 ■ 
4,863'

4.534
4364

»
*

lítem, segundo id. de 4877, carpetas núm eros.. . . . . . . .  . 4*89 4*60 " »
ídem, primero y segundo id. de 1878, carpetas números. 4836 4*37
Idem, primer id, de ■ 4879, carpetas núm eros,................... 4*1* 4*43 ■*
Idem, segundo id» de 4879, carpetas núm eros.. . . . . . . . . 44*4 4.4*5 ; »■
Idem, primer id. de 4880, carpetas núm eros.. . . . . . ------ 3.96* 3.968 »
Idem, segundo id: de 4880, carpetas núm eros,. . . . . . . . . 3 868 3.869 9
Jítein primer id, de 4881, carpetas núm eros,. . . . , . . . 3.763 y 64 3.785 9
Idem, segundo Id. dé 4881 s carpetas números. 3.831 á 83 3.834 ' *
Idem, primer id. de 4888, carpetas números.. . . .  • ...« .. . 3.749 *1 3.7** y *3
Idem, segundo id, do 1838, carpetas núm eros................. 3.607 9 3.640 41
Idem, prim er id. de 4883, carpetas núm eros.. . . . . . . . .  ♦. 3.436 38 3.439 á 41 J»
Idem, segundo id. de 4883, carpetas núm eros................... 3.*94 96 3*97 99 9
Idem, 'primer id. de 4884, carpetas núm eros................ • * 3.*64 67 3*67 70
Idem, segundo d de 1884, carpetas núm eros.............. 3.*10 45 8*46 48 *
Idem, primer id de 4885, carpetas n ú m e ro s .,.,. . . . . . . . *.868 78 *.874 9*1 »
Idem, segundo itl de 1885, carpetas núm eros*........... *,548 661 *.66* 7*5 »

Madrid 11 de Marzo de 4886,-^El Director general, R. Oliveros.
. 1  I I  f

 ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de l a  p ro v in c ia  de Cáceres.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Ja Dirección general de Obras 

públicas con fecha 5 de Febrero próximo pasado, lie señalado 
el día 13 del próximo mes de Abril, á las doce de su m añana y 
despacho de este Gobierno, para que tenga lugar nueva ad ju
dicación en pública subasta, por haber quedado sm efecto la 
de la celebrada el * de Diciembre último, de lo acopios de 
materiales para conservación de los trozos de carreteras .si
guientes: *

1,* De Cáeeres á Portugal por Valencia de Alcántara, de 
tercer orden, trozos i  % *.* y 54 kilóm etros; tipo de su 
basta 46*65 pesetas y 7* céntimos.

8 /  De Madrid a Portugal por Badajoz, de prim er orden, 
trozos 1.“ y 8.°, 185 kilómetros; tipo de subasta 37.865 pesetas 
y 37 céntimos.

3.* De Salamanca á Campes, de segundo ord*n, trozos 1.°, 
y 3.a, 180 kilómetros; ti, o de subasta 50.941 pesetas y 48

céntimos.
4 .a jX Malpartida de Cáccrea á Portugal poi Alcántara, de 

tercer malí o, trozo único, CO kilóm etros; tipo de subasta 
14,370 [ice eias y 16 céntimos.

Los presupuestos y Jos pliegos de condiciones quedan de 
manííiesto en la lección de Fomento de esta provincia. ■

Las proposiciones se presentarán en pliegos do papel se
llado de la c'ese 11.a, cerrados y arreglados exacto mente al 
adjunto mode!o, acompañando ú ¡as mismas la carta de pago 
ó talón del depósito del 1 por 100 del importe del presupuesto 
ó tipo de subasta respectivo y cédula personal, todo con a r re 
glo á la Real orden de 83 de Agosto de 1363 y demás disposi- 
e'oijPF vigentes.

Cae res 8 de Marzo de 1886.=E1 Gobernador, L. A. Raíz 
Ma b rez '

Modelo iepropos/ción. '
El N. de JS.( vecino de   enterado del anuncio publicado

e n  la Ga ceta  de Madrid y  Boletín oficial de e s ta  provincia por 
el Sr, Gobernador civil de la misma con fecha 8 de Marzo 
próxim o pasado, así como do los requisitos y  condiciones que 
*90 exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
plos de m ateriales para la conservación en el actual año eco
nomice délo» ... . . .  (aquí ;.c expresarán los kilómetros, trozos
y o l nombre do la 'carretera á la que se liega, la  proposición), 

- enes-ta .provincia, se compromete á tem ar á su cargo los aco
pios necesarios .para la conservación de Ja porte de carretera, 
ya expresada, con estricta sujeción á los requisitos y condi
ciones exigidas, por la cantidad d e . . ; . .

(Aquí la  cantidad, siendo desechada la proposición que no 
. «xprese en le tra  ia  cantidad por que se haga.)

¿(Fecha y firma dei proponen!?.) 1073—S

Administración de Hacienda de la provincia
de G u ip ú z c o a .

Ca¿a sucursal de Deposites.
Hablándose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta  Caja sucursal cor? ¿ c h a  88 de Julio de 1374, con los 
números 10 de entrada y  176 de reg is tia  en concepto necesa
rio €ü metálico, por valor de i  .¡140* SO poseías constituido por 
D. Eduardo Arroyo, agente-de 1« G h m rm a  del ferrocarril del 
Norte,'para responder ée los d e re c h a  del Arancel correspon
dientes &] materiLsl introducirlo para da misma y á disposición 
del Sr. A dm inistrador principal dé A d t^ n as  de esta provincia, 
se previene á iá persona en cuyo poder M íe  que lo presente 
en esta Administración de Hacienda; en inteligeiieiá de que 
están tomadas las precauciones oportunas Eam  fi118 1)0 se e n 
tregue el depósito sino á su legítimo dueño, q /M ian d o  dicho res
guardo sin ningún v d o r  ni efecto trascurrid. ^  seari 
m eses desde la publicación de este anuncio en la bb Ma-
m m  y Boletín oficial de la provincia sin haber presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en.el arí. 84 del regl&m ’eiato*

.*an Sebastián 10 de Juño de 1385. «= Rafael Cabezas y 
Losada. X-- ^ ^ 1 0  ■

Sucursal del Banco de E spañá en Pamp lo n a .
Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito i ' ec8~ 

.senaisdo con el núm. 143 por péselas nominales 3.50. 1 eu
SaiintAer^ r $oc exP6^ o  por esta su cu Tr

fcMl con fecha 6 da Agosto de 1883 á favor de D. José Mari, v  
Egjfc«oozabal, se anuncia al público por segunda vez -para que 
el que' 88 ovm  Güú derecho á reclamar Jo verifique dentro del j

plazo de doá meses, á contar desde el día l . e de Marzo ac túa! 
fecha de la inserción del prim er anuncio en la G aceta  de Ma
drid  y Boletín oficial de la provincia, según determ inan los a r 
tículos 9.® y 837 del ̂ reglamento reformado por Real orden de 8 
de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo anulando el prim itivo y que
dando exenta de toda responsabilidad.

Pamplona 8 de Marzo de 1886.*=E! Oficial Secretario, José 
Obanos. X—1884

S u c u rs a l  d el B an co  d e  E s p a ñ a  en  'Zaragoza.-
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece

sario núm. 568 constituido en esta sucursal por D. Pascual 
Casao y Abián en 19 dé Agosto de 1888, y consistente en t í tu 
los del 4 por 100 amortiz&ble por pesetas nominales 8,500, se in 
serta este tercero y último anuncio, de conformidad á lo dispues
to en los artículos 9.° y 837 del reglamento del Ba Aco, para que 
ei que se crea con derecho & reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 80 de Febrero en-que 
apareció inserto en la G aüsta  de M adrid el prim er anuncio; 
previniéndose que espirado ese plazo sin reclamación de tercero, 
Ir* sucursal expedirá nuevo resguardo duplicado, quedando 
anuís do el primero y exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza í . 9 de Marzo de í8 8 8 .= fíl Secretario, Ensebio Ré- 
buelío. , X—Í1 1 7 :

E s ta c ió n  C e n tra l  d e  T e lé g r a f o s .
DÍA M

1! Bélacián» ie  lm  telegramas qm no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Stolaoiótt áfs origen. Hombre y domicilio del destinatario»

8. Peliú Guixols, 
B i l b a o . . . . . . . . . .
T ortosa................

O rense... . . . . . . .
Cádiz. . . . ___

 ̂ Palma

Central.
Juan González,—Hotel Rusia.
Barcal ó y Torres.—Sin señas.
Eduardo M<?gías. — Labradores,, 3 , cuarta 

puerta. . : . ' 
Hfirguindey Márquez.—A tocha., _  .
Eusebia Casteasi.—Calle A güiíar, 40, prin

cipal. e  * 
Vicenta Brancai—S. Jerónimo, 6 ..
Fernando Macón.—Peligros, *4, tercero de- 
• recha.
Decoros Espinosa.—Cervantes, 49.
Virginia Peronado.—Fuencarrab 73.
Juan Caballero.—Alcalá, 9 ó 10; principa!

casa huéspedes, ; 
Jnan Manuel Conde»“-L is ta  Telégrafos. 
Enrique Pratosi. — Jardines, 15, principal :: 

(ausente).

Sur.
María Redondo.—^ .  Lorenzo,V.: •
Lagar.—Simón, 18.

Enlace Mediodía.
Ed uardo García Jiménez.—Estación At ocha, 

Comisario Gobierno. , \
Manuei Trigueros.—Cafó B iarritz, Puente 
" Valiecas.- ú 
Bruna Cruz.—Puente Valleeus, 14.

!  Ñoroéstfy ■ 
Jacinto Herrero.—Don Martín¿,8.

Este.
Espií.—Recoletos^ 5»
P ara jes—Alcalá, 77,

V. B arros. .« • • • •

C artagena... . . . .
Cádiz * , . . .  . • ■*.. 
Z aragoza... . . . . . .

B^rc L ra  
A ragoza . » • *,

Cáuiz . . . . . . . .
Porto . . . . . . . .

C o ru ia , *.■

Cádiz. . ...............

J a d r a q u e . .

Oviedo..

B ayona .. . . . . . . .
B arcelona,. . . . . .

Madrid 4á de Marzo de 1886.=«Por el Jefe del Centro, José 
Veía, ' , /

A d m in is tr a c ió n  d e l C o r r e o  C e n tr a l.
DÍA 10

Carlas ie44?0$£por falta de fra n qu eod irección  
en este dtu.

Ifúm 95 fisgar  din o de la Caba.—V&lladolicL 
. $  Bei’M rte MQífe.-^-Sao Román.

Núm. 97 Dolores Clariana.—Cádiz.
98 Félix ÁIvirá.—Guadalajara.
99 José Piñero.—Bolalcázar.

40G José Lúíia.—Tortosa.
401 Juan Alejandra.—Torija.
108 LúdtLGarcía,—Santander.
103 Luis Sastre.-—Lorca.
104 Laca va'y Compañía—S¡e villa.

Pedro López.—Córdtíba.
\106L Ramona. Medina*—Sm’dirección.

107 Vicente Carrasco.—'Valiecas.
Madrid 11 do Marzo de 1886.—El Administrador», José Lois 

é Ibarra,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

Lá: Jun ta municipal se.;<baÜA..'éP|iyé0áda- .parA -celebrar se
sión en estas Casas Consistoriales el día 43 del actual, á las 
dos de su tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes:

Proponiendo se sancione el acuerdo del Exé&io. A yunta- 
íniento relativo a la aplicación dé un crédito para baaterial de 
Mercados.

Idem que se apruebe la cuenta general de resultas del in 
terior correspondiente al ejercieip de 4884-85.

Idem id. lá del ensanche correspondiente á igual período.
Sometiendo á la sanción de la Jun ta el presupuesto del in 

terior para el año económico de 4886-87.
Idem id. el del ensanche.
Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 

está segunda convocatoria con arreglo al arfe. 449 de la jg y .
Madrid 41 de Marzo de 1886.=~E1 Secretario, Rafael Sal aya.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  &e V il la ir a e v a  
de Huerva.

D. Pedro Ramo y Férriz, Fiscal nombrado en el expedien
te  que se instruye para el ingreso de D. Francisco N avarro 
Lairado en la Orden.civil de Beneficencia por los servicios ex
traordinarios prestados durante la epidemia colérica en esta 
villa.

Hago saber que me hallo instruyendo dicho expediente y  
se da publicidad á fin de que puedan presentarse cuantos con
sideren conveniente reclamar "en pro o en contra de la exacti
tud de los hechos atribuíaos á D. Francisco Navarro Lairado 
como realizados por el mismo durante la pasada epidemia, 
señalando para ello él plazo de ocho días, a contar desde la  
fecha de la publicación de este edicto en los periódicos ofi
ciales.

Hechos que se citan .
Haber ofrecido espontáneamente sus servicios á todos los 

vecinos sin distinción de ciases en el momento que se presentó 
Ja epidemia. ‘

Haber constituido Junta de socorros, que auxiliados por el 
señor Navarro y bajo su dirección asistían á los pobres.

Haber organizado secciones de trabadores y sepultureros 
para la pronta tr&sladación de los cadáveres al depósito y su 
inm ediata inhumación, evitando los focos de infección y  las 
graves consecuencias que hubiese, acarreado el abandono de 
tan  im portantes servicios.

Ihiber llevado á efecto la pronta instalación de un cemen
terio que reúna las condiciones higiénicas necesarias, con 
cuya medida se sslvó el inm inente peligro que había-de inhu
m ar los cadáveres en ei existente á in tro  del pueblo.

Haber asistido á todos los coléricos, prodigándoles el auxi
lio de la medicina, sin que para ello le im pulsara otro móvil 
que el testimonio de su honrada conciencia.

Haber recogido huérfanos, cuyas madres fueron víctim as 
del cólera y proporcionarles quién les diera la lactancia, sien
do su propia señora una de las que am amantó á las infelices 
criaturas.

Haber levantado el espíritu  de estos vecinos hondamente 
abatido .ante tan tas desgracias, arbitrando recursos para so
correr á los enfermos indigentes y proporcionarles ioá medi
camentos necesarios parados coléricos.

Haber presentado las cuentas de los fondos facilitados tan 
to por la Excma. Dipútación como por los particulares, y exa
m inadas por los contribuyentes quedaron aprobadas sin el 
menor reparo.

Todo lo que se publica en este periódico oficial en cumpli
m iento del a rt. 5.° del reglamento de 30 de Diciembre de 4857, 
complementario del Real decreto del 88 de los mismos mes 
y año.

Villanueva de H uerva á 8 de Marzo de Í886.=E1 Fiscal, 
Pedro Ramo. 3448-—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

ALGECIRAS
D. Juan Infante y García, Secretario de la  Audiencia de 

Algeeiras.
Por la presente y  en méritos de ia causa criminal proce

dente del Juzgado instructor de esta ciudad contra D. Joaquín 
de Robledo Fernández de Anterana por el delito de insultos é 
injurias á los Tribunales,'y en virtud de providencia dictada 
por este THbúúal, Se cita de comparecencia ante el mismo á 
Doña Alejtóirina^Rulter, esposa del procesado, que teñí su  
residencia en Don Alvaro, provincia de Badajoz y  casa de su 
hijo politicé D¿ Adolfo Canal, y al hijo'de dicho Mariano Don 
Joaquín de-Robledo Bulter, domiciliado últimamente en Ma- 
drid, cuypsf paraderos se ignoran, á fin de prestar declaración 
en lás.sesiones dét juicio oral de la reféridá dausá¿vqtíe han de 
principiar el dia 4 / dehpróximo Abril, á las once de su m a
ñana; y si no ootñparecieren les parará fel perjuicié qfúe haya,
lÚgáfiíA nb ^  • • .

Dada eh Algeeiras á i.^ de Marzo de 4886¿=»Juan Infante.
J —8189

ANTEQUERA
D. Esteban Pére? y Torres, Presidente de la  Audiencia de 

lo crimina^de^'.esta, ciudad.
Pqr la'presente requisitoria se cita, llama y  emplaza ppp



Gaceta de Madrid. - N ú m .  7 1  1 2  M a r z o  1 8 8 6  7 6 9
término de 20 días á D. Diego Salmerón y Salmerón, ■ de 33 
años de edad, casado, em^tó&'db, nktüreíV de ÍBeíja, vecino dé 
Alora, cuyas señas persoñáíés.^$^^
cado son: estatura regulármela ov^/;ieflór,tr% lieñ^^02i bi-f 
gote, pelo castaño, ojos -paMdsp por e|
delito ¿e estafa, y contra el que por , np.iiatjer 'comparecido i  
los llamamientos de éste Tpihupái "se. decíptó su>pmfón pro-jí 
visienal; apercibiéndole“fifia;de na comparecer -j&n eliyindicadd 
término será declarado rebelde y le parará é l  perjuicio que 
haya f ó g ¡ h i ú ^  ^  u

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como m i l i l á t ^ ^ á : # ^ ^ ! ^ ^ ® .  la policía judicial, 
que procedan á,l& busca y captura del:iaptedipbq Ru jQiqgo Sal-- 
meróa y Salmerón, y en el caso de poderla feQnsegúítf á k  con4 
ducido á la cárcel de esta ciudad y á disposición de la Au
diencia, . . j .. . m...,

Arítequcra 10 de Febrero de 4886.=Esteban Pérez y To~ 
rrcs^ E l Vicesecretario, luán A. Retes. j —gtg

. TAFALLA
D. Joaquín Sagareta de Ilurdoz, Secretario de la Audiencia 

de lo criminal de Tafalla.
Por la presente y de orden de la Sala se cita, llama y em

plaza á Ramón Ecbarri Hernández, natural de Andcsilla, ve
cino de Peralta, en el partido judicial de, Tafalla, hijo de Pe
dro y Gertrudis, de 65años de edad, siendo pordiosero dedica -  
do á pedir limosna, sin apodo ni instrucción; sus s'éñafc son: 
estatura regular, pelo y cejas canosos, baltante calvo, tuertó 
del ojo derecho, nariz larga, boca grande, barba blanca y su
cia, cara arrugada y demacrada, color pálido, algo encorvado ¿ 
y viste lleno do ampos^ cuyoíactual paraderom  ignora* el cual 
no fue hallado en su domicilió al ir á notificarle una providen
cia dé este Tribunal dictada en la causa que se le sigue por 
lesiones á su hija. Nicolasa Echarri, para que en el término 
de 15 días comparezca ante esta Audiencia; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo, á la ley.

Tafalla 12 de Febrero de 1886.==Joaquín Sagareta Ilurdoz., J—820

J u zg a d os ecles iásticos.

MADRID
Vicaría eclesiástica de. Madrid y su partido.—-En virtud 

de providencia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico de Madrid, 
se cita, llama y emplaza á Ramón Contador y Muñoz, natural 
de Almagro, cuyo paradero se ignora, para que en el improrro- 
gable término de 15.días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto, comparezca en este Tribunal, sito en la 
calle de la Pasa, núm. ]3, y Notaría del infrascrito, á manifes
tar lo que á su derecho convenga en el expediente que se ins
truye para enmienda de la partida de bautismo de la niña 
Asunción Contador y Franco, que aparece como hija legítima 
del referido Ramón; apercibido que de no verificarlo se dará 
al expediente el curso que corresponda.

Madrid 8 de Marzo de 4886.«=Liceneiado JüáhMÓréiió.
’ 3429-M

Ju zgados m ilita res .

VIELLA
D. Mauricio Martínez Moreno, Teniente de la séptima com 

pañía del tercer tercio de la Guardia civil.
Ignorándose el paradero de D. Marcial Laurido, Inspector 

de Orden público que fué de Madrid, al cual le resultan cargos 
en la sumaria que me hallo instruyendo por amenazas y coac
ción ejercida con varios individuos del cuerpo;

Y usando de la jurisdicción que S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.) tiene concedida en estos casos por sus Reales Or
denanzas á los Oficiales del Ejército, por él présente llaiño; cito 
y  emplazo por primer edicto á dicho D. Marcial Laurido, para 
que se presente á manifestar su residencia y domicilio ante la 
Autoridad de la localidad en que resida, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 días, contados éstos desde la 
publicación en la Gac e ta  de Madrid ; y  de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y se seiít^ñciará en rebel
día por el Consejo de guerra en vista de loS eárgos que contra 
él aparecen.

Fíjese y pregónese, insertándose,en Ja G a c e ta  de Ma d r id , 
para que llegue á noticia de todos.

Viella 22 de Febrero de 1886.=E1 Fiscal, Mauricio Martí
nez Morerio;=¿=Por su mandato, el Secretario, José Sebastián 
Torreíles. 3416—M

J u zga do s  d e  p r im e ra  Instancia.

CIUDAD REAL
D. Ramón Valencia Gil, Juez municipal suplente en ejer

cicio de Ciudad Real, ó interino de primera instancia de la 
misma y su partido. 

x Por el presente segundo: edicto se cita y llama á los que se, 
qrean con derecho á ser nombrados patronos de los bienes de
jados para objetos benéficos y  píos en el vínculo, mayorazgo y 
paW iato familiar fundado por D. AntOnié de Galiana y Ber- 
múde\Caballero del Hábito, de Nuestra Séñora dé Montéá^ y 
San Jorfe^ natural de esta ciudad, pojr su . testamento y codí- 
cilo otorgados en 26 de Diciembre de 1592 y 27 de Julio de 
1594 respecti^mente, para que ̂ comparezcan ern este Juzgado 
á deducirlo en bi término de dos meses, á contar desde la fe
cha de la publicación de este anuncio en la G ac e ta  b e  Ma d rid , 
|>ues así está acordado en el juicio promovido por.eJLProcura
dor D. Oreóte de la Fuente en nombre de D. Alfonso Bustos y 
Sáldaña, y éste, con poder de Máximo Galiana y M a ríín  P o
zuelo, Blas, Iéabel, María y Antera Florenzsno Donaire, el

Máximo como nieto y heredero de Ildefonso Gálíañá Berroso, 
y los otros señores de María del Carmen Galiana y Núñez de 
Arenas como parientes más próximos Galiana
Bermúdez, y sextos nietos del píimer pattfoñó dé' sangré de 

préviehé québal éomparebér en el juicio 
alegando derecho á ser nombrados patronos de expresados 
bienes, deberán acompañar los documentos en que se fundan y 
el correspondiente árbol genealógico, y si no tuviesen á su dis
posición algunos de los documentos se expresará el Archivo 
en que deban hallarse ofreciendo presentarlos oportunamente; 
advirtiéndose que este ¿sel segundo llamamiento, y que hasta 
la fecha; además de las personas anteriormente citadas, se han 
presentado alegando derecho á ser nombrados patronos Juan • 
de la Cruz Hilario Torres Galiana, Manuel Antonio Antero 7 
Galiana Moreno, Trinidad de 3a Torre Ureña, Antonio Molina 
Aparicio, Juan Félix García Muñóz López Lorenzo, Hilário * 
Juan y Antonio Sánchez Medina Güzmán, Juan, Vicente, Lo
renzo y Concepción Fernández Arangq Galiana, Bernardo del 
Valle Fernández Arangó, Modesto Díaz Galiano Acosto, Manuel 
Márquez Bastillo Galiana é Ignacio García Mora, los dos pri
meros cómo séptimos nietos del D. Diego Galiana, los 16 s i
guientes como octavos nietos del expresado D. Diego,el décimo- 
tercero como noveno nieto de dicho señor, y los tres últimos 
por manifestar ser los que tienen preferente derecho á ser 
nombrados patronos, mediante á ser los parientes más cerca
nos del dicho I). Antonio Galiana.

Dado en Ciudad Real 427 de Febrero de 1886.==Kamón Va
lencia = E i actuario, Agustín Díaz Bilniaseda. X —Í218 :

h MADRID—CONGRESO
.vRor.xel.-p.Beasnte,-.y-en virtud de providencia del Juzgado de 

primera, instancia del distrito del Congreso de esta Corte, en 
autos ejecutivos de D. Pablo Martínez Corera contra Doña 
Francisca Sanz Aznar sobre pago de 10.000 pesetas, intereses 
y costas, se sacan á la venta por segunda vez en pública subasta 
una casa con jardín y corral .en el pueblo de Val-lecas, calle del 
Peiné; núái. I I , en la cantidad de 6.525 pesetas 19 céntimos. Un 
terreno solar en la calle del Rastro de dicho pueblo, núme
ros 12 y 14, de 43.409 pies cuadrados pon 65 céntimos, en la can
tidad de 4.916 pesetas 12 céntimos. Otro solar en el mismo pue
blo y su calle de Pajeros, sin número, que linda por su frente 
con expresada calle; por la derecha con propiedad de Monvie- 
la, y por la izquierda con casas de Doña Isidora Gutiérrez, de 
7.300 pies cuadrados con 92 céntimos de otro, en la cantidad 
dé 1.368 pesetas 94 céntimos.

El remate tendrá lugar en este Juzgado, calle del Barqui
llo, núm. 34, entresuelo, el día o de Abril próximo, á las dos de 
su tarde; y se advierte que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dichas cantidades, en la que 
está rebajado el 25 por 100 de la tasación, que podrán hacerse á 
calidad de ceder el remate á un tercero; que deberá consigas r- 
se el 10 por ICO del precio de subasta, que no existen más tí
tulos de propiedad que las certificaciones expedidas por el Re
gistrador dé la propiedad de Alcalá de Henares que obran en 
autos, para que puedan examinarlas los que quieran tomar 
parte en la subasta; que deberán conformarse con ellas, y que 
no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 8 de Marzo de 1886.=V.° B .°= S l Sr. Juez, Domín- 
guez.==EÍ Escribano actuario, Ezequíel Arizm-ndi. X —1227

MADRID—HOSPITAL 
Por la presente, y en virtud de providencia de fecha 4 del 

actual, dictada por e lS r . D. Fermín M a n ía  Suárez, Juez mu
nicipal, é interino de-primera instancia del distrito del Hospi
tal üs esta Corte, en los autos sobre secuestro de fincas, segui
dos por el Procurador D. .Luis Lumbreras, en nombre del Banco 
Hipotecario dé España, contra D. Julián Indalecio García; en 
cuyos autes aparecen como segundos acreedores hipotecarios 
délas nacas secuestradas Román Sánchez Capuchino y Doña 
Balblna Terrón, hoy por muerte de ébta sus hijos y sucesores 
Doña Dolores, D. José y  Doña María López Terrón, y sus nietos 
B. José Aiv&réz López y Doña Amalia López Terrón; y no ha
biéndose podido averiguar el domicilio de estos interesados, se 
acordó á instancia del indicado Procurador se les hiciera saber 
el estado de dichos autos por medio de cédula, que se insertará 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c eta  de Madrid  á los 
finés dél art. 1.490 de ia ley cíe Enjuiciamiento civil, para que 
en el término de quinto día comparezcan á usar de su derecho 
ante dicho Juzgado y  Escribanía del que refrenda; bajo aper
cibimiento de ío que hs ya lugar.

Madrid 6 de 'Marzo de 1886.=E1 Escribano, Antonio Marco.
X —1226 • '

 ̂.^'"-MALAGAS-ALAMEDA! ‘
D. Víctor Feíjóo y Sámtaíía, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda.
Por él préséñte sé llama á los que se crean con derecho á 

la hérencia de Doña Matilde Gómez do A ylla  y GóméM, Mi8> 
cida intestada en esta cipdad el día 16 de Enero del añó próxi
mo pasado^ para qúScomparezean en esto Juzgado á reclamar
la dentro de 30 días, contados désdé la fecha] dé sú publicación; 
habiéndose presentado á réc|áinaríá Doña Teresa Góihéz Sán
chez, pariente en tercer grado de la finada, y D. Agustín Sán
chez León, coínó cesionario de D. António/Lecuga que se en
cuentra en quinto grado.

Dado en lá Ciudacl de Málága á l  dé Meñ^Ó dé 1886.=Víctor 
Feijóo y Santalla.==Por mandado de S. S,> Licenciado Antonio 
González y Carreras. X —1221

SANTANDER
D. Antonio Sanjúrjc, Juez'mmiícipat dn esta ciudad, en 

funciones de primera instancia dtl partiao por enfermedad del 
propietario. . b ^

Por el presente se cita á D, Pedro Salas San Miguel, vecino

que fué de esta ciudad, y cuy * paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción 
del presente ■en-,el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  be 
Madrid, es persone en los autos contra el promovidos ejecuti
vamente por el Procurador D. Marcelino Aparicio de la Rosa, 
como apoderado de D. Gumersindo Térán Gómez, vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación de l.(X)0 pesetas, intereses de 
un 6 per 400 anual y costas causadas y que se causen, á opo
nerse á ía ejecución si viere convenirle; ad virtiendo que en di- 
<ih.ps autos consta embargada una casa y un prado de la pro
piedad del deudor, sin haberle requerido previamente de pago 
por ignorarse su paradero.

Santander 4 de Marzo de 1888.=Aritordo Sanjurjo.=Por 
mandudo de S. S.-} Jesús Escóbio. X—-1225

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de los ferrocarriles de Madrid á Utiel.
Én la ciudad de Valencia, áTes 27 días del mes de Diciem

bre del año 1885, ante D. Miguel Tasso y Chiva, Notario del 
Colegio de este territorio, con reñderjeía en esta capital, y  tes
tigos que después sé'expresarán, comparecen:

D. V'icen te Olíag y Carra, de edad de 66 afir ss casado, pro
pietario, vecino de éstá ciudad, según resurta de lá cédula per
sonal que exhibe, expedida por 3a Administración de Impues
tos de esta provincia en 27 üé Octubre del año último, talón 
número 58.942, (dase 4.a

D. José Jaurnandreu y Siijes, de 50 años de edad, también 
casado, del comercio, de este mismo vecindario, corno aparece 
de ia cédula personal que igualmente exhibe, expedida por di
cha Administración en 31 de Diciembre próximo pasado, talón 
número 55.369, clase i .4

D. Francisco Pellicer y Abtti ,  rlft e ^ d  de 44 años, casado, 
banquero, vecino de Alcoy, scgmi resuh t de la cédula perso
nal que asimismo exhibe, ex] ch ía  por H Alcaldía de dicha 
ciudad en 28 de Noviembre del ano pioximo pasado, talón nú
mero 12.898, clase 7.a

D. Manuel Atard y  Llovell, do 46 años de edad, ensaño, 
propietario, vecino de esta capital, como acarece de la cédula 
que también exhibe, expedida por la Administra ció a de im 
puestos de-esta provincia ea 31 de Diciembre del año último, 
talón núm. 11.305, clase 6.a

D. José Barbera y Falcó, de edad de 41 años, cascdo, Abo
gado, vecino asimismo de esta ciudad, según resulta de la cé
dula personal que igualmente exhibe, expedida por la citada 
Administración de Impuestos en 22 de Diciembre del propio 
año, talón núm. 1-.090, clase 6.a

D. Esteban Martínez y Boronat, de edad de 47 años, casa
do, del comercio, del propio vecindario, como consta de la cé
dula personal que exhibe, expedida por dicha Administración 
en 4 de Diciembre del repetido año último, talón núm. 28.902, 
clase 5.a

Y D. Teodoro Balaeiart y Tormo, de 49 años, casado, Cale- 
dr tico, vecino de esta ciudad, con cédula personal que exhibe, 
expedida en Alcoy en 23 de Noviembre del próximo pasado 
año, talón núm. 7.299, clase 8.a; concurriendo por sí y en re
presentación de D. Rigoberto Albors y Montlíor. según el 
poder que presenta y uno á continuación de esta escritura 
para insertar en las copias que de ella se libren; todos los 
comparecientes en el pleno goce ae los derechos civiles y con 
3a capacidad legal necesaria pira formalizar esta escritura, 
sin que me conste cosa, en contrarlo.

Y dicen que han resuelto constituir una Sociedad anónima 
para los objetos que luego se expresarán, con sujeción á la ley 
de 19 de Octubre de 1869 y dem&s disposiciones hoy vigentes; 
y llevando á efecto su re-olucióa,

Otorgan que constituyen la indicada Sociedad, cuyo, nom
bre, domicilio, duración, objeto, capital, régimen y adminis
tración y demás condiciones se consignan en los siguientes

ESTATUTOS

T IT U L O  P R IM E R O

CAPÍTULO ÚNICO
Delev constitución, nombre, domiciliot duración y objeto 

de la Sociedad,
Artículo 4.° Con arreglo á la ley de í9 de Octubre de 1869 

y demás disposiciones hoy vigentes se constituye en Valencia
■ una Compañía titulada 'Sociedad de ios ferraearriim  le  Madrid 

á Uliel,
Art. 2.a El domicilio de 3a Compañía será Valencia, sin

■ perjuicio de establecer Sucursales y Delegaciones en los  ̂pon
tos "de'España y del extranjero que acuerde el Consejo de ad-

. mirdstracióu.
Art. 3.° La duración de la Sociedad será ilimitada.,
Art. 4.a Constituye el objeto de la Sociedad:
Primero. Los estudios, concesión, construcción j  explota

ción de- un ferrocarril qué uná I.Madrid con UtieL 
. Segundo. Los "estudios, concesión, co^nstruccién/y explo

tación de otros caminos de hierro, tranvías, canales é carrete» 
"'.rasque partan-de alguno de los plintos que atraviese la línea 

de Madrid á Utiel, .
. Tercero.-' Él éstableciimieiito y. exptotáción da trasportes te
rrestres, lluviales ó marítimos en combinación con-los eaitíanos 
de la Sociedad.

Cuarto. El establecimiento y explotación de cualquier in
dustria ó propiedad que pueda contribuir &1 mejoramiento do 
las líneas que explote la Compañía, ó que la misma necesite 
para sus servicios.

' - BBL CAPITAL SOCIAL

" CAPÍTULO PRIMERO "

De las acciones.
Art. 5.° El.capital de la Compañía, aparte do toda subven - 

eión, se fija por ahora,en 42 millones de pesetas, representado 
por 24.G9Ó, acciones de 500 pesetas ea5á una.

A rt 6.® Dichas acciones sé dividirán en 12 series do 2.000 
acciones cada una, que so irán emitiendo a medida que to re- 
ekpaexi t e  necesidades de la Compañía po a úerdo. del Con- 

. sejo de aámimstración de la misma.(
Los tenedores ue i» prim ea serie ion tan derecho prefe- 

■' ente á inscribirlas déla segunda y sucesivas, y en general los
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tenedores de las series emitidas serán preferidos en la suscri- 
ción de las posteriores.

Art. 7.* Queda suscrita en su totalidad la primera serie de 
acciones que se emite para la constitución de la Compañía.

El primer 25 por 100 será efectivo dentro de los tres meses 
de la fecha de la constitución dé la Compañía en ios términos 
que acuerde el Consejo de la Sociedad, ; ,

Él 75 por 100 restante se desembolsara por los accionistas, 
mediante el pago de dividendos pasivos de la cuantía y en los 
plazos que acuerde el Consejo de . administración, debiendo 
anunciarse con un mes de anticipación y mediar entre la exac
ción de dos dividendos tres meses por lo menos.

,j . Art. 8 / La emisión de la s . sucesivas se!ries de acciones po
drá verificarsé sucesiva y  simultáneamfñt% según acuerde el 
Consejo, sin que s^a necesario la compleja liberación de pago 
de las series emitidas para la emisión de tas ,siguientes.

Art. 9.* El pago de los dividendos pasivos se efectuará, p re-; 
vcisamente en efectivo metálico en el domicilio de la Compañía 
'y  en los demás puntos que determine el Consejo de adminis- 
; tración.

Los pagos de los dividendos pasivos se liarán constar en los 
."títulos de las acciones, y los que no contengan la anotación 
,de,los ya vencidos quedarán fuera dé circulación sin valor 
alguno.

También lo quedarán los títulos provisionales 6 cualquier 
ptro que deban canjearse, si no se píresentán al canje en el pla
zo que, fije el Consejo, que deberá hacerse públicos en algunos 
periódicos de Valencia, en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín 
f o/tete/de esta provincia.

Art. 10. Los títulos de las acciones' serán nominativos ín
terin n* tengan satisfecho el 25 por 100 de su valor nominal.

Satisfecho el 25 por 100, los títulos de las acciones se con
siderarán al portador, verificándose su trasferencia por la sim
ple entrega, no teniendo efecto contra los cedentes lo dispues
to en el art. 283 del Código de Comercio.
/  Art. 11. La falta de pago de cualquiera de los dividendos 
pasivos en los términos que acuerde el Consejo de adminis
tración determinará la caducidad de los títulos correspon
dientes.

Art, 12. La caducidad de las acciones que no concurran al 
pago de algún dividendo pasivo se decretara por el Consejo de 
administración, que podrá, en, sustitución de les títulos cadu
cados, enajenar otros con la misma numeración.

Art. 13. Cada título de una ó más acciones da derecho á la 
parte proporcional correspondiente del activo de la Compañía 
?y á la de los beneñcios que le correspondan.

El poseedor de una ó más acciones no contrae otra respon
sabilidad que la de hacer efectivo el valor nominal de la mis
ma con sujeción á las disposiciones de estos estatutos.

Art. 14. Las acciones serán indivisibles, no reconociendo la 
Compañía mas que un solo propietario de cada una.

Art. 15. Los accionistas, herederos y acreedores de un ac
cionista no podrán ejercer otros derechos que los que hubiera 
jwdido utilizar su cedente, causante ó ¿eúdor, con sujeción á 
los' ésta tutos y reglamento de lá Compáfiís.
* Art. 16. La suscrición ó posesión de una ó más acciones 
entraña el asentimiento y total conformidad del poseedor ó 
suscritor á los estatutos y reglamentos de la Sociedad, á los 

^Acuerdos de las juntas generales de accionistas, y a los que en 
uso de sus atribuciones adopte el Consejo de administración.
' Art. 17. Los títulos de las acciones se extenderán de modo 

. que puedan ser cotizadas y negociadas en las plazas de España 
y deí extranjero, y tendrán la consideración de efectos públi
cos para la forma de su contratación.

CAPÍTULO II
De las obligaciones.

Art. 18. La Compañía podrá emitir obligaciones nominati
vas ó al portador, con el interés, amortización y demás condi
ciones que estime convenientes y con sujeción á las disposicio
nes legales vigentes.

CAPÍTULO III
De los beneficios y fondo de m erua.

Art. 19. Las utilidades líquidas que arroje el balance apro
bado por la junta general se distribuirán en la siguiente 
forma:

Primero. El 15 por 100 de las mismas al Consejo de admi
nistración y al Director de la Compañía, que se lo distribuirán 
en la forma equitativa que el Consejo acuerde.

Segundo. EL tanto por i00 que según las circunstancias y 
á propuesta del Consejo acuerde la junta repartir á los accio
nistas.

Tercero. El resto se destinará á la formación del fondo de 
 ̂reserva hasta que éste alcance el 50 por 100 del capital social 
■desembolsado. 8i este resto excediese del 2 por 100 da dicho 

^dapital, podrá de él destinarse, á propuesta del Consejo, una 
- parte al reparto de un dividendo activo extraordinario.

éA£t.20. Interin se verifiquen los estudios y se obtenga la 
concesión y durante el período de construcción, se abonará á 

• las acciones el 6 por 100 sobre el capital desembolsado, con 
arreglo á las cuentas de los. respectivos objetos.

Art. 21. Desde que esté terminada la principaMínea de la 
Compartíanse destinará por lo menos el 2 por I0U de las utili
dades líquidas á la formación del fondo de reserva hasta que 
alcance él 50 por 100 del capital desembolsado.

Esta asignación anual cesará cuando dicho fondo de reser- 
\a  alcance el 50 por 100 mencionado, restableciéndose, sin em
bargo, cuando por cualquier motivo disminuya ó baje de &que*- 

cantidad.
í > Art* 22. Los beneficios, intereses ó dividendos activos que 
no se retiren en el plazo de cuatro años, después de la publica- 
eiómdel primer anuncio del pago, quedarán á favor de la Com- 
spagríá. í • ■ ■ ... v , ■<

titulo III . (
RÉGIMEN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD

. r ■. ii.  ̂ , , i . . .. _

CAPÍTULO PRIMERO " :
Art. 23. La Seriedad se regirá por las disposiciones conte

nidas en sus estatutos, por acuerdo de sus accionistas reunidos 
m  junta general y por los que adopte su Consejo de adminis
tración.

La administración/propiamente dicha estará á cargo de un 
Director, bajo Ja inmediata inspección y dependencia del Con
sejó* y con estricta sujeción á lo que dispongan los estatutos v 
.reglamentos. J

CAPÍTULO II
De las juntas generales*

Art. 24. Todos los años se reunirán los accionista s en junta 
general ordinaria el día que señale el Consejo de administra
ción precisamente dentro tíe los tres primeros meses de 
cada año»

Art. 25. Además de las juntas ordinarias se celebrarán las 
extraordinarias que el Consejo de administración juzgue con- ; 
veniente convocar. j

También podrán ser convocados los accionistas á ju n tag e- á 
neral extraordinaria cuando lo soliciten por lo paenps ftg^ocios, j 
cuyo interés represente una mitad del capital sociaL, . j

Art. 26. La junta general ordinaria quedará l e g í ^ t í n f c e  j 
constituida á la media hora de la designación en la ^ ñ p c f t f o - j 
ria, cualquiera que sea el número de los accionistas, ■¡r^mfios I 
y el ¿e las acciones por los mismos representadas. Sus acuer-1 
dos serán válidos y obligatorios para todos los accionistas sin | 
distinción alguna.

Art. 27. Para poderse tomar acuerdo en las juntas extra- ¡ 
ordinarias ¿era necesario que concurran accionistas qué re - j  
presenten por lo menos las dos terceras partes de las acciones i 
en circulación.

No concurriendo á la primer convocatoria socios que re
presenten dichas dos terceras partes, se convocará de nuevo, y 
con los que concurran á virtud de la segunda convocatoria se 
resolverá, siendo válidas y eficaces estas resoluciones para to 
dos Jos accionistas.

Art. 28. Para poder tomar parte en los acuerdos de las ; 
juntas generales, será necesario haber depositado previamente,: 
•n los términos que en la convocatoria se indiquen, 50 accio
nes de la Sociedad. ■

Art. 29. Ei depósito de 50 acciones dará derecho á un voto,, 
computándose uno más por cada grupo de 50 acciones deposi-; 
tadas.

Art. 30. El derecho de votar en las juntas generales podrá ! 
delegarse en otro accionista que lo tenga propio. La delega-| 
ción deberá formalizarse por poder, ó mediante oficio dirigido i 
ai Presidente, el cual podrá exigir que se acredite:en términos 
fehacientes la autenticidad de la firma del delegante;

Las mujeres casadas, menores y corporaciones podrán asis
tir por medio de sus legítimos representantes que acrediten 
serlo.

Art. 31. Ei derecho de. asistencia á la junta se acreditará:¡ 
por medio de papeleta, que recogerán los accionistas que ha
yan depositado oportunamente sus acciones durante ios cinco 
días anteriores al señalado parada celebración de la junta.

En dicha papeleta se hará constar el número de votos con i 
que el accionista podrá tomar parte en los acuerdos de la 
junta.

Art. 32. Durante los cinco días de que habla el artículo 
anterior estará á disposición de los accionistas la lista de los 
que tengan derecho de asistencia á la jun ta  y el balance del 
año anterior.

ArL 33. Será Presidente de í&s juntas generales el que lo 
sea del Consejo de administración, y por su ausencia el que 
lo sustituya en el mismo Consejo.

Ejercerá las funciones de Secretario ei que lo sea del pro
pio Consejo ó el que haga sus veces. v

Art. 34. Corresponde al Presidente dirigir la discusión y  
resolver todas las dudas'que puedan of recerse para su orde
nada marcha.

Art. 35. Las sesiones empezarán por la lectura, de la lista 
de los accionistas concurrentes y el nombramiento de cuatro 
Secretarios escrutadora \  Leída el acta de la sesión anterior, 
sobre cuya aprobación recaerá el oportuno acuerdo, el Presi
dente pondrá á discusión las proposiciones y asuntos sometí- : 
dos á la deliberación de la junta, según el orden propuesto 
por el Consejo de administración, y después de haberse con
sumido los turnos en pro y tres en contra sí hubiese accionistas 
que quisieren hacer uso de ellos, se procederá & la votación.

Los individuos del Consejo podrán hacer uso de la pálabra 
sin sujeción á turno.

Art. 36. Los acuerdos se tomarán por mayoría de los votos 
presentes ó repres ntados, con sujeción a lo  dispuesto en los 
artículos 29 y 30 deestos estatutos. Encaso de empate decL 
dirá el Presidente.

Para la reforma de los estatutos será indispensable que la 
proposición en que se formule obtenga en su favor por lo me
nos las dos terceras partes de los votos concurrentes á la jun
ta que al efecto hab^á de convocarse;

Art. 37. Ei escrutinio se verificará por cuatro Secretarios 
escrutadores nombrados dos de ellos de los accionistas q u e ' 
hsyan depositado mayor número de acciones y otros dos de 
los que hayan depositado menor número.

Art. 38. Las votaciones serán públicas, verificándose por el 
orden que aparezcan los accionistas en la lista leída al princi
pio de la sesión.

Sin embargo, las que recaigan sobre elección de cargos ó 
sobre asuntos que afecten á alguna de las personas presentes 
podrán ser secretas á petición de cualquier accionista, verifi
cándose por medio de papeleta con bolas numeradas.

Los escrutadores podrán ser elegidos por aclamación.
Art. 39. Los acuerdos de las juntas generales constarán en 

actas, que redactará el Secretario con sujeción á lo acordado, 
firmándolas con el Presidente y los cuatro Secretarios escru
tadores.

Estos acuerdos se harán constar cuando sea necesario ha
cerlo fuera de la Sociedad por medio de certificación que li
brará el Secretario con el Y.® B.# del Presidente.

Art. 40. Corresponde á las juntas generales:
. Primero. Examinar y aprobar la Memoria y balance dé las ; 
operaciones verificadas en el año anterior.
# Segundo. Acordar, á propuesta del Consejo de administra

ción, la distribución de los beneficios que resulten deí balance 
co'n sujeción á lo que dispongan los estatutos.

Tercero. Deliberar y acordar sobre las proposiciones que 
le sean sometidas por el Consejo de administración ó que ai i  
mismo hayan presentado los accionistas, por lo menos con 40 
días dé anticipación al señalado para la celebración de la junta.

Cuarto. Nombrar los Consejeros de administración seña
lando la retribución y participación que los miéüios hayan de 
disfrutar. • ‘
^Quinto. Otorgar al Consejo de administración Jas autoriza

ciones que sean necesarias ¿n casos no previsto^ por los es
tatutos. "■ ' * 1' ■■ *

Sexto. Acordar las modificaciones que la experiencia acon
seje que deban introducirse en loé estatutos y él aumento ó 
disminución del capital social.

Séptimo. Resolver sobre la disolución de la Sociedad á pro
puesta del Consejo de administración. 4,1 ° -
; Octavo. Addptar los demás acuerdós que la competan y que 
juzgué oportuno y conveniente al fomento de los intereses so
ciales.

Art. 41. Las juntas generales extraordinarias no podrán 
deliberar y resolver sobre otros asuntos que loé que sé hayarí 
fijado en la convocatoria.

, CAPÍTULO III
Del Consejo de administración*

Art. 42. El Consejo de administración se compondrá, de 
nueve accionistas*.

Art. 43. El cargo de Consejero durará cinco años, y su ejer

cicio empezará á contarse desde el día i .* de Abril siguiente al
de su elección.

Art. 44. El Consejo se renovará por terceras partes, sor
teándose en las primeras renovaciones los Consejeros que 
hayan de cesar*h^sia. qué pueda hacerse por orden de an ti
güedad. < . /  *

- Art. 45. Lás vacantes que ocurran durante el año no se 
proyegréri fiaste 4* junta general, ordinaria* Los
Qoqsejer'of, ^pmbráclqs para ocupar testas vacantes se conside
rarán dé íá misma antigüedad que ios Individuos que las 
hayan causado/ J 1
, Art. 45* Los Consejeros nombrarán de enj,re los individuos 
del Consejo á su Presidente y Vicepresidente/ Será. Secretario 
el que lo sea de la Sociedad ó la persona que el mismo Con
sejo designe.

Por ausencia ó impedimento del Presidente y Vicepresi
dente ocupará ja presidencia el Consejero que designen los 
presentas,,  ̂ ’ “ ,

Art, 47, Para ser individuo del Consejo se, necesita tener 
depositadas en la Caja social 100 acciones de la Sociedad. Di
chas acciones estarán especialmente afectas á las responsabili
dades en que pueda incurrir el Consejero en el ejercicio de este 
cargo; y por tanto no podrá de ellas disponer en manera alguna 
ínterin no se aprueben las cuentas del último año de su ejer
cicio.

Art. 48. Los Consejeros no responderán personalmente de 
las operaciones de la Compañía, respondiendo tan sólo á ésta 
del buen desempeño de su cargo............... .......

Art. 49. El Consejó se reunirá por lo menos una vez al mes 
en los días y horas que el mismo determine, sin perjuicio de 
reunirse en cuantas ocasiones lo juzgue necesario ei Presiden
te, Ó cuándo lo solicite el Director ó tres (Consejeros.

Los ausentes podrán hacerse representar por otro Consejero 
mediante carta de delegación.

Ai;t. 5Ó.; Cuando cualquier Consejero de los residentes en 
esta ciudad deje dé concurrir á seis sesiones consecutivas sin 
excusa ó causa, motivada, se entenderá que renuncia el cargo, 
y se procederá á sustituirle en la inmediata junta general.

Igualmente se éntenderá renunciado el cargo por el Conse
jero ausente que sin causa j ustificada deje cié emitir su voto 
en los casos á que se refiere el art. 52 de estos estatutos.

Art. 51. Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría 
de votos dé los Consejeros presentes. En caso de empate se 
aplazará la resolución para otra sesión, y sí en ésta se reprodu
jera, decidirá el vote del Presida

Para que los acuerdos del Consej o sean válidos deberán 
reunirse por lo menos la tercera parte de los Consejeros. Si no 
se reunieran á la primera convocatoria se. citará de nuevo á 
Consejo, expresándose en la citación el objeto de la junta, y 
con los Consejeros que sé reúnan á virtud de esta segunda 
convocatoria, se resolverá válidamente.

Art. 52. No obstante lo establecido en el artículo anterior 
los acuerdos referentes al establecimiento de Sucursales ó De
legaciones, pago de dividendos pasivos, emisiones y demás 
asuntos de gran interés y trascendencia para la Sociedad, no 
podrán llevarse á efecto si á la sesión en que se hubiesen adop
tado no hubieren concurrido las dos terceras partes por lo me
nos de los Consejeros que estén en el ejercicio de su cargo.

La convocatoria en tales casos deberá hacerse con la an ti
cipación conveniente," atendida la mayor distancia del punto 
en que residan los Consejeros ausentes, para que estos tengan 
un día sobrante para poder remitir su voto por escrito ó dele
gar en otro Consejero.

Art. 53. Las deliberaciones del Consejo se harán constar en 
úctas firmadas por el Presidente y Secretario.

Art. 54. Él Consejo de administración ejercerá la suprema 
dirección y administración de la Sociedad con las más amplias 
facultades para la gestión de los negocios sociales, siendo de 
su exclusiva competencia:

Primero. Concertar todos los contratos ó convenios relati
vos á la adquisición, construcción, enajenación, gravamen ó 
arrendamiento.

Segundo. Autorizar ál Director, Consejero ó Consejeros que 
se estime conveniente para la celebración de los . contratos á 
que se refiere el número anterior.

Tercero, Convenir con otras Sociedades, Empresas ó parti
culares el establecimiento de mutuas relaciones y la fusión.

Cuarto. Contratar la colocación de obligaciones ó cuales
quiera otros empréstitos que hagan necesarias las operaciones 
de la Sociedad,

Q uintó,; Pedir autorizaciones y concesiones en consonancia 
con el objeto de la Sociedad.

Sexto. F ijar los gastos generales de administración, y de
terminar; 4 propuesta del Director la plantilla de los emplea
dos de la Compañía, nombrando y separando las personas que 
hayan fie ocupar los empleos de la misma*

Séptimo. Crear Sucursales, Comités ó Delegaciones de la 
Sociedad, determinando sus facultades y jos negocios á que 
hayan de dedicarse. ,

Octavo. Aprobar los reglamentos de la Sociedad y de sus 
Sucursales ó Delegaciones.

Noveno. Acordar el pago de los dividendos pasivos de las 
acciones coii sujeción á lo establecido en los estatutos.

Décimo. Delegar bajo su responsabilidad en el Director ú 
otra persona alguna de las facultades que le sean propias, si 
así fuera conveniente,para la mejor expedición del asunto de 
que se trate.

 ̂Undécimo. Aprobar provisionalmente el balance de la So
ciedad, y proponer á la junta general el reparto de beneficios.

Duodécimo, Adoptar cuantós acuerdoé y resoluciones esti
me, convenientes para ei fomente de los intéreses de la Socie
dad siempre que no estén expresamente reservados á la junta 
general. ;

C A PÍT U L O  IV '
„ v, > Bel Director.

Art. 55, ErDirector de la Sociedad será el apoderado gene
ral deda^místea^&réüal estará confiada la imhediata dirección 
de los* negocios y servicios de la Compañía^ cpnaspjeción á las 
dispppcioim^d? estatutos y. reglamentos.% a

ArL W . r Él homhramientó y separación ¡del Director corres- 
pórídbi,ál"Oon$e;íd de administración. e A

Arti57; E l Dírector deberá asistir á  todas las sesiones que 
celebre el Consejo de administración, del que fQrpaará.p^te; no 
podiendo, éin embargo, interveñii: con s%votqeú las ¿elíjiera- 
cíóhes y ácuerdos sobaré ásuntos qué¿er¿pnal,meritelé afecten.

Art. ^ e r á  Incompatible cíón la4 Dirección l a  construcción
de las líheás de la Sociedad en cualquiera que' sea la forma en 
qué ,esta construcción se lleve á cabo.v

Art. 59. El Director gozará de la retribución quede señale 
ei Consejo de administración..

Art. 60. Para ejercer el cargo de Director será necesario 
tener depositadas en-la Caja de la Sociedad 200 acciones de la 
misma* lns cuales, no podrá retirar hasta que estén aprobadas 
Jas cuentas y balance del último año en qué haya ejercido su 

rcargo/ "
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Dicho depósito responderá, dél |buen desempeño del cargó 
con arreglo á los estatutos y reglamentos, - v

El Director no quedará obligado personalmente á las ope
raciones en que eü tal concepto intervenga.  ̂ r ; "l

Ar t. 61. El Director dará cue ti t i  erí todas" las sésiones al 
Consejo de la marcha y  estado de todos los negqeio§¿epiales, > 
presentando al efecto tm sucinto iifiorióéde  f t s  operaciones $ 
practicadas desdé la anterior sésióh,' eon los estados y  an tecu -' 
dentes necesarios para qué pueda formarse concepto de la re - i 
caudación, inversión y  existencia de' los caudales de la So
ciedad. . ■

Dicho in forú iey  éstados deberán estar á disposición de los 
Conséjelos 24 horas antes de la señalada para la sesión.- 

Art. 69. Corresponde al Director:
Primero. Representar á la gociedad, cuya razón social e s 

tará á su cargo. ' ' r
Segundo. Fropóñfer al Consejo las operaciones que juzgue 

convenientes a la marcha general de los negocios, sociales.  ̂
Tercero. Disponer, de acuerdo con el Consejo, lo convenien

te á la contabilidad y  manejo de fondos déla Compañía.
Cuárto. Intervenir, de acuerdo con las instrucciones del 

Consejo de administración, en los contratos y  operaciones de 
la Sociedad. * -

Quinto. Vigilar las dependencias de la misma, de que será 
Jefe superior.

Sexto.; Proponer los reglámehtós de la Sdcíed&d sometién
dolos a la  aprobación del Consejo.

Séptimo. Proponer á éste el nombramiento y  remoción de 
los empleados de plantilla, suspenderlos y  nombrar los tem 
poreros que sean necesarios.

Octavo. Autorizar con la firma social toda clase de docu
mentos que afecten á los intereses 'dé la Sociedad.

Noveno. Delegar, bajo su responsabilidad y con anuencia 
del Consejo en las personas que él mismo proponga, alguna 
de las facultades que por los estatutos ó reglamentos com pi
tan al mismo.

Décimo. Ejecutar los acuerdos de las juntas generales y 
del Consejo de administración.

Undécimo; Cuidar que en la época determinada por los es
tatutos esté formalizado el balance de la Sociedad, dando en 
su día á loé accionistas las explieacionés que los ih^m os p i 
dan respéétb á lo s  asuntos que hayan de ser objeto de .discu
sión en las j  untas generales.

Duodécimo. Adoptar cuantas resoluciones estimé conve
niente para la buena marcha y  creciente progreso de los nego
cios sociales, siempre que recaigan sobre asuntos cuya^resolu- 
ción no competa por los estatutos al Consejo dé adminis« 
tración.

I V
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DÉ LA SOCIEDAD

CAPÍTULO PRIMERO
De la  disolución de la Sociedad.

Art. 63. La Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Utiel 
so disolverá cuando así lo acuerden sus accionistas en junta 
general extraordinaria especialmente convocada al efecto. Para 
que el acuerdo de disolución sea eficaz deberá reunir en su 
apoyo el voto de accionistas que representen más de las dos 
terceras partes del capital social, computándose estos votos 
con arreglo á los artículos 29 y  30 de los estatutos.

Art. 64. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo ante
rior, el Consejo de administración convocará á los accionistas 
á junta general extraordinaria para tratar de la disolución de 
la Sociedad cuando de los balances resulte la pérdida de las 
dos terceras partes del capital de la Compañía.

La pérdida de las tres cuartas partes del capital determ i
nara la disolución necesaria.

CAPÍTULO II
De la liquidación de la Sociedad.

Art. 65. Acordada por cualquier causa la disolución de la 
Compañía, la junta general nombrará cuatro accionistas con 
voto, que en unión de tres Consejeros designados pbr el Con
sejo de administración formarán la Comisión liquidadora, la 
cual desde aquel momento asumirá la representación y direc
ción de la Compañía, y  procederá desde luego á lá liquidación 
con arreglo á las disposiciones del Código de Comercio.

Art. 66. El activo que arroje la liquidación Sé distribuirá 
en la siguiente forma:

Primero. Pago de todas las deudas de la Sociedad.
Segundo. Reintegro á los accionistas del remanente en la 

proporción que éste tenga con el capital efectivo que hayan 
desembolsado.

TITUIiO V
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 67. Toda cuestión, cualquiera que sea su índole, que 
durante la existencia de la Sociedad ó al tiempo de su liquida
ción se suscite entré cualesquiera accionista óáccionistas y  la 
Sociedad será sometida al ju icio  á&¡amigables componedores 
nombrados por una y  otra parte, con suj eeión á las disposicio
nes de la ley de Enjuiciamiento civil.

El laudo de los amigables componedores, que deberán dictar 
de conformidad con lo que dicha ley establezca, será obligato
rio para ambas partes. Si alguna de ellas no se conformase con 
él, creando .dificultades á su ejercicio, pagará á la que se con
forme 10.000 pesetas por vía de inulta, sin perjuicio de que se 
lleve á cabo lo dispuesto en el laudo . 7

Art. 68 . Todos los cargos de la Sociedad son renunciables. 
y  para ellos pueden sey feélegidos los que los hayan ocupado,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim era. La prime? junta general no tendrá lugar hasta 
1 . de Abril de 1887, á no ser que el Conspjo de administración 
pstinm conveniente á losfintereses sociales convocarla para 
aqtes de dicha feoha.^ /   ̂ ,

fecunda. La r q n o v a g íó j^  efectuarse
con arreglo á lo que'establece el* árt.. So de estos estatutos, el 
año siguiente al en que quéde terminada la  línea* de Madrid á 
Utiel. \  ’ i , A ‘ , v  - , ,

Teréera. X a  p r im ^  j  tinta general <& a flo re s  ác¿pnistas 
lijará la retribución dé qué deba gozar ¿X^Qpúsejo de adm inis
tración  duranteH béríodo de estudios y  eonstruccióm

Los señores otorgantes declaran que Jas 2 000 accionen de 
la primera serie qued^i'en su totUidad suscritas en Ja si
guiente forma: x  ,, ,
D. Vicente Oliag y  Carra, doscientas veintidós ae¿- ‘ - v
_  c ion es .  ................ . * ¿ #c» ...........   222
D. José Jaumanáreu y  Sitjes, cuatrocientasj cua - >

renta y  cuatro acciones.........................    ,444
D. Esteban Martínez y  Boronat, doscientas v e in ti-' 

cuatro acciones.  ............    o& t r-

%. JÓsúSá^berá' y  Falcó,' doscientas A étn M os a c- \ 
cienes; . .  .......... . ; . .  v . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  222

D. Manuel Atard Llobell, doscientas veintidós ac- 
1 c ioñ es .. . ;  í 222

D. FranciscoPeliicér y Abad, doscientas veintidós
acciones:. .      222

D. Téóáóro^Balaciart y  Tormo, por si y por su re
presentado, por mitad cada uno, cuatrocientas 
cuarenta y  cuatro acciones  ........... ... . / ;  444

T o t a l  dos mil ucdones. . . . . . . . . . . . . .  2.000

Que han hecho efectivo el 10 por 100 de las acciones sus 
critas, obligándose personalmente & satisfacer el 15 por 100 
restante y á cumplir en todas sus partes las demás disposicio
nes contenidas en los estatutos preinsertos, cuyo tenor r a t if i- , 
can; y  como quiera que para la constitución de la Sociedad es 
necesario designar las personas qiie forman su Consejo de ad
ministración, que con arreglo al art. 42 de los estatutos debe 
componerse de nueve individuos, eligen y nombran Consejeros 
á los señores:  ̂ .

D. Vicente Oliag y Carrs.
D. Francisco Pelficer y Abad.
D. Rigoberto Albors y Montllor.
D. José J^umándréu y Sitjes.: ,
D. Manuel Atard y Llobell.
D. Esteban Martínez y Borenat.

: D. Teodoi'o Balaciart y  Tormo.
D. ípsé Barbera y Falcó.
Reservándose designar el noveno.
Etí Su virtud déclaran quo desde este acto queda consti

tuida la Compañía dé los ferrocarriles de Madrid á Utiel para 
todos los efectos legales, sirviendo la presente escritura de 
formal acta de■ constitución.

Asimismo declaran los señores otorgantes que á medida 
qué se acuerde él pago dé los restantes dividendos pasivos de 
las acciones de la primera serie ó se emitan las de las series 
restantes lo pondrán en conocimiento de la Administración de 
Hacienda de la provincia á los efectos que haya lugar.

Yo el Notario advertí á los señores otorgantes que de esta 
escritura deberá tomarse razón en el Registro de comercio de 
esta provincia, debiéndose presentar en la oficina de liquida 
ción del impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes 
dé esté partido dentro del plazo y á los efectos establecidos 
en la instrucción vigente, y que deberán ampliarse además las 
prevenciones de la ley de 19 de Octubre de 1869.

Son testigos D. Enrique Gozalbo y  Doñate y  D. Vicente 
Munué y Lahoz, ambos vecinos de ésta ciudad, los cuales m ani
fiestan no tener impedimento alguno de los marcados por la 
ley  para serlo.

Y advertidos por mí el Notario los señores Otorgantes y 
testigos del derecho que les asiste para leerse por sí mismos ó 
hacerme leér esta escritura de constitución de Sociedad, op 
tando por el ú ltim o de ios indicados medios, la he leído ínte
gramente^ quedando enterados, aprobándola los otorgantes y  
firmándola con dichos testigos.

De todo lo cual y del conocimiento de los señores otorgan 
tes yo el Notario doy fe .«V icen te  O iiag.=J. Jaumandreu. 
Teodoro Balaciart.==Esteban M artínez.=Francisco P e ilice r .=  
José Barbera Falcó.=M anuel A tard.=E arique Goza Ib a .« V i
cente M unuá.«Signado. =  Miguel Tasso. « E s t á  rubricado.

ACTA
En la ciudad de Alcoy, á los 24 dias del mes de Diciembre 

del año 1885.— Ante mí D. Miguel Gozálbez y Gisberfc, N ota
rio del Colegio del* territorio de la Excma. Audiencia de V a
lencia y Archivero de protocolos del distrito de dicha ciudad 
de Alcoy* de ella vecino, y testigos que al final se expresarán, 
comparece en este acto D. Rigoberto Albors y  Montllor, de 45 
años de edad, casado, hacendado y  banquero, vecino y  empa
dronado en está dicha ciudad de A lcoy, cuyas circunstancias 
constan de la cédula personal que exhibe, expedida por la A l
caldía de la misma con fecha 23 de Noviembre del año ú ltim o , 
número 7.187.

Cuyo compareciente, á quien considero con la capacidad 
legal necesaria para otorgar esta escritura de mandato dice 
que el que hablafD. Francisco Pellieer y  Abad, banquero, de 
esta vecindad; D. José Jaumandreu, comerciante, vecino de 
Valencia, y  otros señores, tienen proyectado construir un fe 
rrocarril que, partiendo desde Utiel termine en Madrid, para 
lo cual ha de constituirse por las personas que en dicha em 
presa tomen, participación la correspondiente Sociedad, y  no 
siendo posible,aL que habla constituirse en Valencia, donde re
siden casi todos ios interesados en la constitución de dicha 
Sociedad, ha resuelto facultar á persona de su completísima 
confianza* y  llevándolo á efecto, por la presente otorga que 
confiere poder en cuanto por derecho se requiera y  necesario 
sea á D. Teodoro Balaciart y Tormo, mayor de edad, casado, 
contratista de obras públicas, vecino de la expresada ciudad de 
Valencia, para que en nombre del otorga rite y unión de los ex
presados D. José Jaumandreu, ü. Francisco Pellieer y  demás 
señorés que hayan de tomar parte en tal empresa, otorgue la 
escritura de constitución d© Sociedad de la índole y clase que 
corresponda, b>jp las bases y  condiciones que estime conve
nientes. \

Para que intervenga en todos los actos, operaciones y  ges
tiones de cualquier clase á que el otorgante tuviese necesidad 
de concurrir ó practicar como socio ó interesado en la Compa
ñía ant£Srdiab% f ^  para hacer lo siguiente:

£ára que jáueda firmar y firme toda clase de exposiciones y 
s©li(dtudes que sea necesario dirigir á cualquiera Autoridad, 
Tribtinal, corporación ó partieular referentes á  la Empresa del 
ferrocarril pnencionado, asistiendo á las juntas que se celebren 
por los señores interesados en ella, emitiendo su parecer y  
voto, y especialmente practicar las que precedan hasta obtener 
del Gobierno ó de quien corresponda: ia debida autorización 
para la constrpeción del ferrocarril expresado, cuyas obras po
drá practicar, de acuerdo con los demás señores interesados 
en la G^mpáSíf'rcqú JáS condiciones y panera que con estos 
convenga, pediendo asimismo contratan la ejecución de tr&b^-í 
jos  de la  referida Émpresa por el precio y condiciones que juz^ 
gue convenientes.

Bara que pueda, con referencia á la E m pesa  indicada, l i
quidarcuentas en general y  celebrar cualesquiera arreglos y 
transacciones con los demás señares interesados en la Com 
pañía de dichó' ferrocarril. r v

Para que lqn contratos que cplebre, y .  las obligaciones que 
eontraiga, en  virtud de las fapultades que anteriormente le 
tiene conferidas,1 íos consigne por medio de escrituras que con
tengan los requisitos y  clausulas propias de las mismas.

Para que le represente en  cPáhtos asuntos judiciales le ocu- 
rran, con cuyo propósito le autoriza para asistir á actos de 

* conciliación, juigips yepb^lés^jputas de o «a e pecie, interpo
ner y con tes Dar Acciones, demandas, excepciones y otras cuc«- 
lesqúiéra pretensiones, siguiénicias por todos sus trámites é 
instancias hasta su completa terminación, jurar, recusar y u ii- 
Jizat los ^medios y  recursos d evape!ación, súplica, casación y

otros ordinarios y extrdordi.rmri.os á que haya. lugar, y hacer 
iú demás que corresponda según ios casq^''..y cucunst&nciae 
exijan. ;

Y para que sustituya éste poder en todo ó en parte á favor 
de i a persona ó personas que quisiere, revoque sustituciones y  
haga otras según le pareciere/trasm itiendo á ios sustitutos 
eon limitación ó sin ella las facultadés que al presente se le 
conceden.

Promete él otorgante que cuanto dicho su apoderado y  sus
titutos ejecuten en virtud de esta escritura, lo  te>idrá por fir
me y vá ¿ido en todo tiempo, y  no hará reclamación alguna 
corara ello por ningún concepto.

Así lo dijo, otorga y  firma con los testigos presenciales de 
esté acto, que lo son D. Serafín Segura y Domenech, com ér- 
ciante, y  D. Juan García Martínez, escribiente, ambos vecinos 
de esta ciudad, los cuales dicen no tener excepción alguna 
para serlo. ' •

Leída esta escritura por mí el Notario al señor otorgante y  
testigos por orden de los mismos, la hallaron conforme y  la 
aprobó y se ratificó en su contenido dicho Sr. Albors. Y  yo el 
Notario doy fe de craocer ai otorgante, así com o también la doy 
de todo lo contenido en esta escritu ra .«R . Albors.=*Serafín 
Segur¿í.=Juah García.— Hay un signo: Miguel G ozálbjz.^=Está 
rubricado.'

Es copia fiel de su original núm. 635 de orden de mi proto
colo de este año. En fe de ¿lio y dejando anotada esta saca ai 
fiual;de síi matriz, libro la presente para el señor otorgante, 
en un pliego clase 7.a, núm. 149.101 y  otro de la 12.a, nú
mero 4.893.293, que signo, firmo y rubrico en Alcoy, oía de su 
otorgamiento ==Signado: Miguel G ozalbo.=E stá rubricado.

Concuerda, esta pxñmera copia bien y fielmente con su origi
nal, documento núm. % 666 del registro protocolo de escrituras 
públicas por mí autorizadas en este corriente año, que exten 
dido en debida forma queda en m í poder, á que me. remito. En 
f í de ello, yo dicho Notario hbro la presente para la Sociedad 
di' ¡os ferrocarriles de Madrid d Utiel ea  un pliego de la cla
se 1.a, núm. 16.013, y  doce de la 12.a, números del 4 904.56L al 
4.904.512, signo y  firmo en Valencia á los 28 días del mes y  
año de su otorgam ienío.=Lugar de un signo.=M íguel Tasso*

■’ ; . X —1219

V e n u s  A m a n te . *
SOCIEDAD MINERA

Con arreglo á los estatutos, se convoca á los accionistas dé
la misma á junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 21 
del corriente, á las dos de la tarde, en la calle de la Gorguera, 
número 11, piso segundo.

Madrid 11 de Marzo de 1886.=»E1 Presidente, Rar-ón López 
Falcón. X — 1217

B a n co  r e g io n a l  v a le n c ia n o .
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado 

convocar á junta general ordinaria de señores accionistas para 
el día 1.° de Abril próximo, á la una de la tarde, en el dom ici
lio social.

Para poder tomar parte en los acuer los de esta junta es 
necesario depssitar previamente'con sujeción á los estatutos y  
reglamento de la Sociedad, por lo menos 2o acciones de la 
misma en sus oficinas, sitas en esta ciudad, plaza de V illarra- 
sa, núm. 1.

El depósito de acciones para concurrir á la junta podrá 
verificarse desde hoy hasta el 29 del actual, todos los días no 
feriados, de nueve á doce de la mañana.

Los señores accionistas que depositen sus acciones deberán 
recoger las papeletas de asistencia para dicha junta los días 30- 
y  31 de los corrientes.

Valencia 10 de Marzo áe 1886.=El Director de turno. Fran
cisco Pellieer. X —1220

L a  H a r in e ra  M a llo r q u ín a .
SitmeiürTde la misma en 31 de Diciembre de 1885.

Pesetas. Cénts*
ACTIVO 1— '— ;----------

p, - \ Existencia en efectivo. 16.708‘73
............... < Idem en obligaciones

de la Compañía  447.525
---------------  464.23373

(Existencia en tr ig o s .. 276.840‘40 
Fabricación . ] Idem en harinas.. . . . .  38.361‘52

( Idem en sa lvados... . .  8.680 22
 -------------- 323.882‘14-

Vinos, alcoholes, piperío y útiles ............  100.016*50;
Edificio fábrica.  ......................................... ........  83 33623^
Idem a lm a cén /.  ............   33.8í2l54:'
Maquinaria.  ........... . 90.990‘59í
Comoustible. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.398^40
Utiles y  medios de trasporte................      6.120
B uques  ..............     30.000
E nvases..  ....................................... . « v . . . . .  14.681^20

y Cuenta corriente hipo- 
Cambio M a-) tecaria. . . . . . . . . , . .  75 000

llorquín . . .  ) Idem id. sobre.valores. 16.875
( ídem id. com ú n .. . . . .  46.785‘75

—  138.66075'
Efectos á cobrar y  negociar. . . . . . » . . . . .  ,̂ * v . . .  3,058‘23
Corresponsales. . . . .  v ̂ . i . . . . .  > *. 21.652í42
Cuentas corrientés      ..............; . . .  151.811*91
Idem transitorias.........................................................  í 50.478*97
Instalación y m obiliario       ......... 9.077‘21
Acciones,en d ep ósito .      ......... ; .......... 37.500 ;

Suma el a c tiv o .    .......... 1 6 6 2 7ÍG82

PASIVO
Capital. / A . . . . . . ; . ^ . . / . N . / / .  ...............  500.000
Obligaciones al portador.. » . .  i ............................  537.500
Idem á pagar.       260 375
Corresponsales   ¿ . . . .  ¿    . . . .  14.152*55
Cuentas corrientes.   ..................................... 16151:38
Idem transitorias  ............       233.200*50
Fondo de estatutos.................................... ...... ^ .; , 3.987*1^
A e r e e d o r e s \  ;

por accjo-r Junta de gob iern o .. . .  31250
nes en ae- ( Gerencia. .................  • 6.250
pósito* i.L» “7 ~  ' 37.500 ^

Suma el pasivo.  ................. ...... 1 602.866*55
Beneficios por liquidar*.-:.:.  ..............   59.844‘27

Igual al á'ciivo  ................... .. 1.662.710 82

El Diréetor Gerente,. Francisco Sagn°ta -=E1. Presidente, 
Gabriel A lsam ora .=E l Y oca /S ecreta i o, M- n ‘ 1 Guasp.

X —1222
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El S eg u ro  M a llo rq u ín .
Balance que comprende el i 5.a ejercicio desde 1.* Enero d 31 de 

Diciembre de 4885, aprobado por lo» señores accionistas en 
junta general ordinaria celebrada el 31 de Enero de 1886.

Pesetas.
ACTIVO -----------------

Caja...................................................    906*472
Crédito Balear c /c .................   4.750*690
Idem id. depósitos..........................................  * 65.000
Cambio Mallorquín c/e    .......................  15.740 630
Idem id. depósitos *...................................  30.000
Cuentas á cobrar............................  28.520 658
Efectos á cobrar....................................................  91.038*830
Accionistas: el 94 por 100 á desembolsar  2.350 000

2.585.957 280

PASIVO
Dividendos á pagar. ............................................  9i8l750
Transitorias................................................  23.642‘108
Fondo de reserva......................... ........................ 59.606‘303
Capital social....................................................   2.500.000
Artículo 64 de los E sta tu tos   .................  1.790*119

2 585.957*280

Palma 4 de Febrero de 1886.«=EI Director, Agustín F rau .=  
V.4 B.*=«E1 Presidente, Antonio Tárraxes y Coll. X—1223

%
El T ra b a jo .

SOCIEDAD DE SEGUROS

Situación al 28 de Febrero de 1888.
ACTIVO

Caja (existencia en la misma).............................  40.698*94
Acciones en cartera ,  .....................   44.500
Primer establecimiento  ...............  80.500
Accionistas...............        121.536
Saldo de la explotación ...........    2.105*56

Suma. . . . . ................ 289.340*50

PASIVO
Capital ...................................................      250/ 00
Amortización (tenedores de pólizas)  6 227
Fondo de reserva. ...................................   3.413 50

Igual.  ............  259.340*50

Madrid 1 / de Marzo de-1886.« E l Jefe de Contabilidad, Se
gundo Abadía.= V.# B.*®» El Administrador Director, Conde 
de Nava de Tajo. X—1228

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 11 de Marzo de 1886, com parada con  
la del día anterior.

,  CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS................................. ’.... .

Día 1 0. Día 4 1.

perpetua al 4 por 4 00 interior  59'70 60 0(0-59'95-60* 40
60*05

á plazo. 59*65 59 85-90-95-60 0(0
6o'05-40 fin cor. vol. 
cambio medio 59*975 
§D'50 fin cor. yol. 
pri. 0*50; 60 0(0 
fin próx. yol. 

no publicado. 59*75 60 20 fin próx. vo l.
peqwms. 59*85 6Q‘2tf-4ú--25-50

60*30-10
l i s a  íd. t i  4 por 4 §0 exterior............... . 60 0(0 60 0(0-60 20-25-30

psqumos 60'40 60 25
Ideiaainortizabl0al4 por 4 0 0 . . , .   » 76 75-70-75

á plazo. » 76 95 al 2 próx. vol.
pequeños 76*55 76'95-75-65-10

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba,.. 99*30 90*39-49-50
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 4 00

anual y 4 por 4 00 de amortización  27*70 »
pequeños. 27*40 26*90

Anualidades de la isla de Cuba. -Valor
nominal corriente.)   ____, _____  2 7*80 »

á plazo. 27*30 *
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 600

pesetas ai 5 por 4 00 anua l ........... 98 95 99*25
Idem íd .—Cédulas al 5 por 4 00 anual. . .  96*25 *
Aecíones dei Banco de Bspafia. ........316 0r0 836 £(0-335*50

335 0(0
m  publicado. » 836 0(0

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R ein o .

DAÑO »STI*FICIO j S A tn  BSUSFIGI©

A lbacete,... 0*50 » fLogroI©...,. 0*40 »
Alcoy  0*45 v » [Lorca   0*65 »
Alicante  0*25 * ¡L u g o ... . . . . .  0*55 *
Almería..*.. 0*25 » ¡Málaga. . . . .  0*20 »
Avila  0*50 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0‘40 » ¡Orense.  0*25 *
Bttfüelona... 0*45 * Oviedo, ____ 0*25 »
Béiar  0 25 » Patencia.,.. .  0‘25 *
B ilb a o .. . . . .  0*25 » Palma Máll.a 0‘25 »
B u rg o s...... 0*25 * Pam plona... 040 »
C á ce re s ..,.. 0*40 * Pontevedra.. 0*25 »
C ádiz.. . . . . .  0*25 * Róus   0*45 »
C artagena... 0*85 » Salamanca.. 0*25 9
C tsjeuón .... 0‘50 » S. Sebastián. 0*45 * '
Ciudad Real. 0*50 » Santander... 0‘25 »
Córdoba  0*25 9 Sta.CruzTfe. 0*25 *
Goruña   0*25 * S an tiago ..., 0 25 #
C u enca ...... 4*25 » Segovia  0*40 »
Ferrol  0*25 » S e v il la ...... 9*20 »
G erona....... 0‘25 » S o r i a . . . , . , .  0*75 »
G ijón.  0*25 * Tarragona.. 02S 9
G ra n a d a .... 0*25 * ¡T e ru e l . . . . . .  0*25 «
Guadalajara. 0*50 • Tal.1 déla R,* 0*65 ■*
Saro.............  0*25 * T o le d o ..,,.. 0*50
Suelva   0*25 * T u d e la .. . . . .  9*50 %
H uesca ...... 0*25 * V alencia .,.. 0*4 5 *
J a é n .. .- . . . . ,  0*25 9 V alladolid.. 0*25
Jerez Front.* 0*45 . » Vigo. . . . . . . .  *
L e ó n . . , , . , . .  ü‘40 » V ito ria .... . .  0**5* *
L érid a .,.,... 0*45 ft Zamora  0*40 »
L in a je s ,,... 0*25 ¡¡ ■ 9 e& tragoza.... s*45 é »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 10 B3S MARZO

IDeuda porp. al 4 p o r 400 ext. á 58*25,
Idem  íd. id . in te rio r.  A 57*75.

Idem amort. al 4 por 4 ©0...¿ »
S por 4C0 exterior   á »
Deuda am ort. al 2 po r 4 0 0 ... á 45*00,
Obligaciones de Cuba     á 486*25.

« , . ¡S por 406.........................  á 82* 40.
fmúos franceses. • . ¡ 4 f [g por 100..........   á  4 08-70.

Consolidados ing leses. ......... *............. á 404'GO.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  e x t r a n j e r a
Londres, á 90 días fecha, dina., 46*55.
Idem, á ocho días vista, dios., 46lS0 p,
París, á ocho días vista, frs., 4*885 p.Observatorio d e  Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 11 de Marzo de 1886.

|TEMPERATURA |
ALTURA y humedad del aíre.

«osas »ia®wiu« |  * » * »

ssífimetrcá. ¡Humede- 4 f¡
1 i

6 d « l n t u . 700-97 6*5 i 5*4. N E ..¡ B r is a  . .{¡CnbtertOx
9 de la m . .  70164 |  7*7 l 6*5 NE ¡Idem-{¡Idem,

« td e l d l i . . .  704 25 8 9 2 ¡ 8*2 N £ .. . .¡ Id e m . .¡¡ídem.
R de la b . o. 700*21 fl 8*5 | 7*7 S B ..... [Idem .gldem,
6 de l a ' t . . .  699 90 |  7f0 |  6*4 SE . . . .  ¡Viento. {¡Idem.
9 de la a . . • i 700*29 § 5-4 | 5*2 SE ..  . .[ íd e m . .p d .t lluvia,

tem peratura maxima dei aire, á k  somh m t 406
ídem mínima   5-4

Diferencia,. ...............   5‘2
tem peratura máxima a). Sol, á dos metros de la tierra. 42 0
Idem íd. dentro de una esfera de cristal.. 48*6

- Diferencia,.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ---- . . . . . . .  6 6
tem peratura máxima á cielo descubierto, junto k te.

tierra vegetal ó laborable. .......... . 42*0
Idem mínima, íd .  .............   3*0

Diferencia,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9*0
Velocidad dal viento en "m. últimas 24 horas {kiló

metros}. • 451
Oscilación baroméídca, íd. ( m i l í m e t r o s ) ¿ , 3*5
Altura íd, con respecto á la media anual, á las mueve 

de la noche, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,• —6*7
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).... . > 3 * 5

Despachos telegráficos recibidos el Observatorio ie  Madrit 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penüim la  
é U$ nueve de la m m lam , y en F m m ia  i  Ita lia  á Im  siete> 
e l  día 11 ^  Marzo de 1888.

Altura Tempere- Pires- Jmtm
tura . ̂  , , , ,

l«OAU»A»SS. < 6o y *1 tti- «o gradoi elu“ áe! *'sí
' Kl í f ma  7i81its„ »i9at9„ ieiftlífe l» h M

eusuifmetros

S. Seb&stiáB» 760*V 6*9 N ,.. . . .  Calma . Despejado. Tranq.*
B i l b a o „ 762*3 5‘8 SE . , Brisa..  Nuboso. . .  Ídem.
O viedo ....,, 758*6 5*0 N E - ... Idem.. Casicub.*. »
Coruña (7h.) 759*3 9*o ENE. V,°fte. Despejado. Oleajé;
Santiago.. .  I 757 2 . 8*8 NE., . .  B risa.. Cubierto..
O ren se ...... ^
Poutevedra. 757*8 44 0 N O .... Idea,-. Id e m .'.... »
Vigo.. . . . . . .  755*2 142 E.** .Id e m . Idem    ?r&sq.a

Oporto.. . . . .  756*4 45*0 S   B.4 fíe.. Nabaso . .  A.agit.*
Ltefeoa(8hA 755 0 4 017 ENE, Idem .. L luv ia ..., Oleaje.
Gáceres.. .  1. 757*7 40*6 NE„.,«. ürm* . ■ Cubierto.. js

-Badajoz.*... 754*9 42*5 E..**-, . * í d m . . . . .  *

S.Fern.(7h.) 757*7 41 4 ENE... Calma. Idem  Agitada
S e v illa .; .... 755*3 45*6 S E ..... Idem ,, Id e m ., . . .  *
M álaga.... . .
& r*aada....

A lican te .,,. 774,2 42*4 S E .» ,, Viento.. Nuboso... Rizada..
Murcia  759 0 40*0 N E ... .  B risa,. Cubierto.. »
Valencia,.„. 764 9 9*4 N E .,, .  Idem ., ídem.  »
P a lm a .. . . . .  764*9 40*9 N E .. . .  Idem. Nuboso,.. Trang.*
Barcelona,..  783*8 7*2 NE. . . .  Id. lig.4 Cubierto.. Agitada

tferuol.  760 4 4‘8 S E . . . .  Viento. ídem .. . . .  »
Zaragoza.,.. 5 5*7 ONO. Calma,. Nuboso..., *
Soria. . . . .  758*6 5 6 N.. . . . .  B risa,. Idem  *
Burgos.. . . . ,  763*! 0ü NE.. .. Idem ., ídem . . . . .  »
L e ó n . . . . . . .  759*0 3*0 E . , . . .  Calma. ;Cubi©rt« .. -
Valladolid,.. 761*2 5*0 E . . . . . .  Idem .. Casi cub.# • »
Salamanca*./ 756*6 6*0 E S E ... S r i ^ ..  Cubierto.. »
Segovia,. . . .  75S5 6*5 O Id .fte .. Id e m ... . . .  ■»

M adrid  759*4 7*7 N E .... Brisa, Tdam»,.,. »
E s c o m í.. . .  762*7 5*8 N   I d e m I d e m . . . . .  »
Ciudad Real. 760 4 9 0 O. Calma Idem. . . . .  »
A lbacete.,. .  763*9 7*5 » Brisa.. Id em .,,,.. *

P a r í s . . . .* , .  768*9 —«‘6 5 N E ., . .  Idem .. Despejado. »
Gris-Nez.. . .  769*7 —5*5 ENE... IViento. Idem . . . . .  .»
S i Mathieu.. 787*4 —2*8 E, . . . .  Brisa. .  Idem. . . . .  »
Islad*Aix.. .  7653 —2*3 ENE... Vieato Id e m ... .  1»
B ia rr iiz .,.,, 762*5 2*5 ONO’. .„ B.4lig.4 Casicub.®. *
C lerm on i... 765*8 —g*5 SSO. . .  Calma . Despejado. 3»
P e r p i f i á a u . 764*2 2*4 N.. , . . .  ídem. Cubierto . »
S ie te . . . . , . . ,  762‘5 3'8 NO... . .  B.4 lig.4 Nuboso. . .  *
N iz a ,.. , . . . .

Soma.».•*•• 764*4 4*8 N . . . . .  Idera... Despejado. »
Nápoles  760*5 4*0 N E '.... Calma: ideiij. . . .  »
P a le rm o ,... 760*4 5*6 NO.. . . ‘Brisa Cubierto.. »
Malta   758*4 4O*0 .N O ....iB .t lig.t ,Despejado. »

RETRASADOS
Día i  0

S. Sebastián, j 764*4 | 5*2 »NE.. . .  1 Calma .¡L luvia., « í'FfaM,*
Pontevedra ,1 763*4 I 4 4*5 .¡Ñ... , . ,  | Idém, .*Nuboso. . .  i *

v____________ ____ ___ _
Dirección general de Correos y  T elégrafos.

Según los par te s  recib idos, ay e r llovió en A vila, Cuenca, 
Gerona, G uadalajara , Toledo, V alencia y V alladolid .

Ayuntamiento constitucional d e  Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en e] día de ayer los siguientes:. 

Carne de vaca, de 1*60 á. % pesetas el kilogramo. 
Idem de'carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesejte el kilogramo.

Idem de oveja, de 4*S0 á 1*30 pesetas el kilogramo,. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo* 
Tocino añejo, de 1 4 1*80 pesetas el kilogramo. 
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo. 
Idem en canal, á 1*61 pe.setas el kilogramo. 
Lomo, de $*50 á 3 pesetas el kilogramo. 
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo. 
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo. 
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo. 
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo. 
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo. 
Carbón vegetal, de 0*&0 á 0*88 pesetas el kilogramo. 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 .pesetas el kilogramo. 
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo. 
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo*. 
Patatas, de 0*08 á. 0‘15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas &1 de 

ealitro. <
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas e 

decalitro. 
Petróleo, á 0*60 pesetas el litro y de 6*80 á 7*50 pesetas 0 

decalitro.
Reses degolladas*

Vacas, £47.—Carneros, 84.—Corderos, 483.—Terneras, 56,— 
Ovejas, £5.—Total, 845.

Su peso en kilogramos............... .. • . .  60.16&
Precio d los tablajeros. 

Vaca, de 1‘37 & 1‘50 pesetas el kilogramo. 
Carnero, á 1*61 pesetas el kilogramo. 
Cordero, á 1*70 pesetas el kilogramo. 

Del parte remitido por la Administración principal de consumo^ 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 
piial en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo. . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . .  £.462*65
Segovia. 1.138*67
Norte. „ „. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.567 63
B i l b a o . . . . . . . ...........    1.19&40
A ra g ó n ..................................  4,015*55
Valencia..  .........    1.604 06
Mediodía. .........    d£.99i*9i
Ciudad IleaL ...............   1.639 8&
Correos. .........        £8*86
Mataderos  ...........  • 47.£97‘53
M osíenses  ...............   *.......  »
Fábrica del gas . . . . . . . . . . . . . . . . .  688*44

T o t a l . . .    46.6£7‘5S

Madrid 14 de Marzo de 1886.==E1 Alcalde.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID.—En la Real Academia de Jurisprudencia dará 
una conferencia pública el Sr. D. Melchor Salva hoy viernes, á 
las nueve de la noche. 

El tema-de su explicación será Los trámites del impuesto. 

La comisión organizadora del Círculo literario y artístico 
proyecta dar dentro de breves días una función cuyos produc
tos se destinarán á la instalación del mismo. 

Hasta el presente han ofrecido su concurso á la comisión 
la señorita Mendoza Tenorio, las Sras. Val verde, Lombía y 
Górriz, y los Sres. Vico, Mario, Mariano Fernández, Mata, 
Sánchez de León, Cepillo, Vallés y Lujan.

La función se dará probablemente en forma de matinée, y 
según noticias tendrá por su novedad atractivos verdadera
mente extraordinarios.

Anuncios.

Le y  d e  r e c l u t a m i e n t o  y  r e g l a m e n t o  d e l
Ejército decretada en 44 da Julio de 1885, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros dé la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm, *4̂  al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.-. .

S A N T O S  D E L  D I A

San Gregorio el Magno, Papa y eonfesort y San Bernardo 
confesor.

üm reuía Horas en la iglesia parroquial de San Grinés.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL,—No hay función, ,• ' .•
TEATRO ESPAÑOL.—No hay función. 
TEATRO BE LA PRINCESA. —A ls« ocho y medi».— 

Punción 83 de abono.—'furno 2.* par.-̂ -Po2»rc porfiado-—La 
viuda d* López.—Intermedios por el sexteto. |

TEATRO BE YARIEDADES.—A las ocho y media.—Et 
señor de Bobadilla.—El testamento y la clave.—Pedro Jiménez.

. f  BATEO BE ESLAVA.—A las ocho y media-^turno 1 * 
impar.—El arte del toreo.—Bazar de nóviás.-~Cneétión de cuar
tos.—La Diva. ’ .", .

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno ».* impar.—
Aliquid chupatur.—La criatura.—Pereñto.

TEATRO BE NOVEDADES.— A las ochó.—El hijo del 
pueblo. ' ...

A las diez y cuarto.-^SttlíA’a».


